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1. PNTRODUCCION PREPARAUA POR EL PRESIDENTL DEL COMSTE PREPARATORIO 

1. El Comité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo celebró su primer período de sesiones sustantivo en 
Nairobi del 6 al 31 de agosto de 1990. El Comité adoptd todas sus decisiones por 
consenso. Entre ellas figuraban decisiones sobre la transferencia de tecnología, 
los recursos financieros, los preparativos regionales para la Conferencia, el 
funcionamiento del fondo de contribuciones voluntarias para apoyar la participación 
de los países en desarrollo, en particular los menos adelantados, en el proceso 
preparatorio, y el papel de las organizaciones no gubernmentales en dicho 
proceso. Los Grupos de Trabajo 1 y II comenzaron su labor de fondo y avanzaron 
considerablemente el primer período de sesiones sustantivo, como queda de 
manifiesto en las diversas decisiones adoptadas por el Comité Preparatorio sobre 
los trabajos de los dos grupos. 

2. El Comité Preparatorio puede ahora encarar con optimismo la labor que habr& de 
realixar en el segundo período de sesiones sustantivo en Ginebra. Lo que se espera 
de él es mucho pero, gracias al espíritu de cooperacion y buena voluntad de que 
dieron prueba todos los grupos en el primer período de sesicaes sustantivo y con el 
apoyo del Secretario General de la Conferencia y de su secretaría, el Comitd ha de 
estar en condiciones de llevar a cabo las difíciles tareas que le aguardan. 

11. CUESTIONES QUE REQUIEREN LA ADOPCION DE MEDIDAS POR 
LA ASAMBLEA GENERAL 0 SON SEÑALADAS A SU ATENCION 

3. Las siguientes decisiones del Comité Preparatorio requieren la adopción de 
medidas por parte de la Asamblea General o son señaladas a su atención: 

a) Papel de las organizaciones gubernamentales en el proceso preparatorio de 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre al Medio Ambiente y el Desarrollo) 

b) Funcionamiento del fondo de contribuciones voluntarias para la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo) 

cl Fechas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Modio Ambiente y 
el Desarrollo; 

d) Representación en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollos 

0) Fechas de los períodos de sesiones segundo y tercero del Comit6 
Preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y 
el Desarrollo. 

El texto de las decisiones adoptadas por el Comité Preparatorio figura en el 
anexo I del presente informe. 
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III, ORGANIzACXoN DEL PERIODO DE 8EsIONl3s 

4. El Comitd Preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo celebró su primer período de sesiones en Nairobi del 6 al 
31 de agosto de 1990 (sesiones 15a. a 27a.). Conjuntamente con el período de 
sesiones del Comité Preparatoria se reunieron los dos Grupos de Trabajo 
establecidos por el Comité Vreparatorio en su período de sesiones de 
organización 11. Sus informes figuran en los anexos II y III. Duranto el período 
de sesiones, el Comit6 Preparatorio también celebró consultas oficiosas sobre 
CUeStiOneS hterSbCtCrialeS. 

A. Anertura del ueríodo de sesiones 

5. Declaró abierto el período de seoiones el Presidente del Comité Preparatorio, 
que hizo una exposición introductoria. 

6. El Presidente de Kenya, Excmo. Sr. Daniel Arap Moi, hizo uso de la palabra 
ante el Comitd Preparatorio. 

7. El Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el Medio Ambiente y  el Desarrollo hizo una declaración introductoria (véase el 
documento A/CONF.151/PC/5/Add.l). 

0. El Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente formuló una declaración. 

8. Asisten&@ 

9, Estuvieron representados los siguientes Estados: Alemania, República 
Federal de 2/, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burundi, 
Camerún, Canadá, Colombia, Côte d’Ivoire, Chad, Checoslovaquia, Chile, China, 
Chipre, Dinamarca, Djibouti, Egipto, España, Estados Unidos de América, Etiopía, 
Filipinas, Finlandia, Francia, Gambia, Ghana, Grecia, Guinea, Guyana, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Irlanda, Islandia, Israel, Italia, 
JeAnaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Malasia, Malawi, Marruecos, 
Mauritania, México, Mozambique, Myanmar, Nauru, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, 
Países Bajos, Pakistán, Papua Nueva Guinea, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República de Corea, República Democrática 
Alemana, República Unida de Tanzania, Rumania, Santa Sede, Senegal, Singapur. 
Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suiza, Swazilandia, Tailandia, Togo, Túnez, 
Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia y  Zimbabwe. 

10. Estuvieron representadas las siguientes dependencias de la Secretaría de las 
Naciones Unidasn Oficina del Director General de Desarrollo y  Cooperación 
Económica Internacional, Oficina de Asuntos Oceánicos y  del Derecho del Mar, 
Departamento de Asuntos Económicos y  Sociales Internacionales, Centro de las 
Naciones Unidas sobre las Empresas Transnacionales, Centro de Ciencia y  Tecno1ogí.a 
para el Desarrollo, Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos, 
Comisión Económica y  Social para Asia y  01 Pacífico, Comisión Económica para 
América Latina y  al Caribe, Comisidn E:conómica y  Social para Asj.íì. Occidental, 
Conferencfa de las Naciones Unidas sobre Comerc!io y  Desarrollo y  Programa de las 
Nacionoa Unidas para QJ. Medio Ambiento, 



11. Estuvieron reprosenta%os los siguientes drganos da las Naciones Unidlas1 FoaBo 
do loe Naciones UniBas para la Infancia, Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, Oficina del Alto Comisionado %e Yae Naciones Unit!ias para los 
Befugía%òs, Fon%o %e Población de las Naciones Unidas, Oficina %e las Eaciones 
UniBas para la Región Sudanosaheliane y Programa Mundial de Alimentos. 

12. Estuvieron rapresenta%os los siguientes organismos especializados: 
Organíaacídn Xnternacíonal Bel Trabajo, Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y  la AlímentacíÓa, Organización de las Naciones Uni%as para la 
i3aucacíói3, la Ciencia y la Cultura y  su Comisión Oceanográfiaa Intergubernameutol, 
Organización Mundial %e la Salu%, Banco Mun%ial, Fondo Monetario lnternacíonal, 
Organización Meteorológica Mundial, Organización Marítima Internacional, 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial y Fon%0 
Internacional ele Desarrollo Agrícola, 

13. También estuvieron representa806 el Organismo Internacional de Energía Atómica 
y el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. 

14. Además, estuvieron representadas las siguientes organizaciones 
intergubernamentales: Comité Consultivo Jurídico Asiático-Africano, L’omísíÓn de 
las Comuní%a%ea Europeas, Secretaría Bel Commonwealth, Organización Internacional 
de las bkderas Tropicales, Organización de Cooperación y Desarrollo Ecoxdmícoe, 
Organización de la Unida% Africana, Organización Be 103 Bstados Americanos y 
Organización Mundial del Turismo. 

15. Estuvo representada Palestina. 

16. Estuvieron representadas las siguientes organizaciones no gubernamentales 
reconoci%as como entidades consultivas por el Consejo Económico y Social: , 
Cateoa- : Cámara de Comercio Internacional, Confederación Internacional de 
Organizaciones Sindícales Libres, Consejo Internacional Be Entidades Ben&fícae, 
Federación Internacional de Mujeres Profesionales y de Negocios, Organización 
Internacional de las Uniones de Conswni%ores, Unión Internacional de Autorít¶a%es 
Localen, Asociación Internacional SOrOptimista, Federación Mundial de Asociaciones , pro Naciones Unídast -gorra Ix : Comunidad Internacional Eabá’í, Centro de 
Enlace para el Medio Ambiente, Comité Consultivo Mundial de la Sociada& de los 
Amigos, Greenpeace Internacional, Consejo Internacional sobre el Derecho del Medio 
Ambiente, Unión Internacional para la Conservación %e la Maturaleaa y sus Recursos, 
Asociación Mundial de las Guías Scout, Sociedad Mun%ial Protectora Be Anímalear 
ur Internacional Amigos de la Tierra, Consejo Internaciox1al db Hábitat y  
Population Communícatíons - International. 

17. Adsmás I estuvieron representadas las siguientes organiaaciones no 

gubernamentales: Comité Asesor sobre la Contaminación åel Mar, Africa 2000 
Network, African Women’s Cornmuuications aud Development Taak Forae, Instituto 
Asiático õe Desarrollo Rural, Asociación de Instituciones Ambientales del Pacífico 
Sur, Centre for Our Common Puture, Centro Ecwnsnico de Documentaq~o e Informa@0 
(Brasil), Developmant Solutions (Kenya), Eastern and Southera African Management 
Pnstitute, Europe Conservation, Oficina Europea del Modio Ambiente, Forum of 
African Voluntary D@velopment Organizations, Greenhouse Action, Instituto de 
Prehistoria, Aatrapología y Ecología (Brasil), Asociación ile Guíaa Scout de Kenya, 
Mature Conservation ãocioty for Africa, Pro-Hio ‘92 (Brasil), Pro-Scientia 
(Colombia), Uniro %on Defensoras da Tsrra, Universidad Be Xhadán (Nigeria), Women’s 
Foreign Policy Cnuacl.1. y Pora& Mundial. para la Naturaleza. 



18. En su periodo de sesiones de organizaci¿n, el Comitd Preparatorio habia 
elegido al Presidente, a 39 Vicepresidentes (ll de Estados africanos, 9 de Estados 
asidticos, 4 de Betados de Europa oriental, 8 de Bstados de América Latina y el 
Caribe y 7 de Estados de Europa occidental y otros Estados) y al Relator. Asimismo 
había decidido que el cargo de Vicepresidente BE oficio seria ejercido por el 
Brasil. En consecuencia, los miembros de la mes& en el primer periodo de sesiones 
fueron t 

presidente: Tommy Koh (Singapur). 

Vicenresidentes: Alamania, República Federal de 21. Argentina, Australia, 
Bangladesh, Barbados, Brasil (ex oficiQ), Colombia, Costa 
Rica, Checoslovaquia, China, Djibouti, Egipto, Estados 
Unidos de América, Francia, India, Indonesia, Italia, 
Jamaica, Japón, Kenya, Kuwait, Malasia, Mauritania, México, 
Mozambique, Pakistán, Papua Nueva Guinea, Perú, Polonia, 
Reino unido de Gran Bretaña 8 Irlanda del Norte, Senegal, 
Suecia, Togo, Túnez, Uganda, Unión de Repúblicas SOCialiStaS 
Soviéticas, Venezuela, Yugoslavia, Zaire y Zambia. 

Relator; Ahmed Djoghlaf (Argelia). 

19. En su 18a. sesión, celebrada el 8 do agosto, el Comité Preparatorio eligió por 
aclamación a Bo Kjellén (Suecia) Presidente del Grupo de Trabsjo 1 y a Bukar Shaib 
(Nigeria) Presidente del Grupo de Trabajo II. 

20. Por sugerencia del Presidente del Comité Preparatorio y según lo convenido en 
consultas oficiosas, el Comité Preparatorio decidió que los Presidentes de los 
Grupos de Trabajo 1 y II fuesen miembros px oficio de la Mesa del Comité 
Preparatorio. 

D. Proarama v oraanización de los trabaiog 

21. En su 16a. sesión, celebrada el 7 de agosto, el Comité Preparatorio examinó el 
programa provisional y los programas ae trabajo del Comité Preparatorio y de sus 
Grupos de Trabajo (A/CONF.l51/PC/4) y las recomendaciones de la Mesa al respecto 
(A/~.QNF.151/PC/L.6). 

22. Por recomendación de la Mesa, el Comité Preparatorio aprobó el programa 
provisional de su primer período ae sesiones, contenido en el documento 
A6CONF.X1/PI/4, con la adición de un nuevo subtema 2 c) titulado "Recomendaciones 
EorrnrdMIao por el Consejo ae Administración del Programa de las Haciones Unidas 
par?. el Medio Ambiente en su segundo periodo extraordinario de sesiones". El 
pragrsma aprobado fue el siguiente: 

1. Aprobación del programa y otras cuestiones de organización, 

2. Preparativos ae la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el. Desarrollo sobre la base de la resolución 44/228 de la 
Asamblea General y habida cuenta de otras resoluciones pertinentes de la 
Asamblea Gátneeal f 
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B) 

’ b) 

cl 

%) 

el 

f) 

9) 

h) 

i) 

Activi%a%es de la secretaría %e la Conferencia: informe del 
Secretario General de la Conferencia? 

Visiin general de las actividades del sistema de las Naciones Unidas1 

RecomenBaciones formuladas por el Consejo de Administración del 
Programa %e las Naciones Uniåas para el Me%io Ambiente en su segun%o 
período extraordinario %e sesionest 

Actividades recientes de órganos intergubernamentales y de otra 
ándale pertiueute para el proceso preparatorio2 

Preparativos a nivel nacional: directrices para loa informes 
naaionalesr 

Preparativos a nivel regional; 

Disposiciones para permitir contribuciones eficaces %;l las 
organizaciones no gubernamentales en el proceso preparatorio; 

Funcionamiento del Fondo de contribuciones voluntariasj 

Informes de los grupos äe trabajo, 

3. Disposiciones relativas a los períodos de sesiones futuros del Comit6 
Preparatorio. 

4. Programa provisional del segundo perío%o de sesiones del Comité 
Preparatorio. 

5. Aprobación del informe del Comité Preparatorio. 

23. Asimismo el Comité Preparatorio aprobó, por recomen%aci¿n de la Mesa, al 
programa provisional para el Grupo %e Trabajo 1 en el enten%imiento de que ese 
programa era conforme a la resolución aprobada por el Comité Preparatorio en 
su período de sesiones de organización, en particular los párrafos 8 y 9 &/, El, 
programa aprobado para el Grupo de Trabajo X fue el siguiente1 

1. Protección de la atmósfera: 

a) Cambios climáticos; 

b) Agotamiento de la. capa de ozono; 

CI Contaminación atmosférica transfronteriza. 

2. Recursos de tierras: 

al Deforestación; 

b) Empobrecimiento ôe los suelos; 

CI Desertificación y sequía. 

3, Conservación de la diversidad biológica: 

..5~. 



4. Gestión ecológicemente racional de la biotecnología. 

5. Aprobación del informe del Grupo de Trabajo. 

6. Programa provisional del segundo período de sesiones del Grupo de Trabajo. 

24. El Comité Preparatorio, por recomendación Ge la Mesa, revisó el programa 
provisional para el Grupo de Trabajo IL, añadiendo las palabras “y de todos los 
tipos de mares, incluidos los mares cerrados y semicerrados, así como de las zonas 
costeras y protección, aprovechamiento racional y desarrollo de sus recursos 
~ivos’~, y aprobó el programa provisional, según había sido revisado, en el 
entendimiento de que ese programa estaba en conformidad con la resolución aprobada 
por el Comite Preparatorio en su período de sesiones de organización, en particular 
los párrafos 6 y 9 &,/. El programa aprobado para el Grupo de Trabajo II fue el 
siguiente; 

1. !?rotecciÓn de los océanos y de todos los tipos de mares, incluidos los 
mares cerrados y semicerrados, así como de las zonas costeras y 
protección, aprovechamiento racional y desarrollo de sus rtizursos vivos: 

a) Aspectos mundiales de la contaminación marina: 

b) Mares regionales y zonas costeras) 

cl Aprovechamiento y ordenación racionales de los recursos marinos 
vivos. 

2. 

3. 

Protección de los recursos de agua dulcea 

a) Suministro de agua dulce; 

b) Calidad del agua dulce. 

Gestión ecológicamente racional de los desechos, especialmente de los 
desechos peligrosos. 

4. 

5. 

Gestión ecológicamente racional de los productos químicos tóxicos. 

Prevención del tráfico internacional ilícito de productos y desechos 
tóxicos y peligrosos. 

6. Aprobación del informe del Grupo de Trabajo. 

1. Programa provisional del segundo período de sesiones del Grupo de Trabajo. 

25. El Comité Preparatorio aprobó también a título provisional, según había 
recomendado la Mesa, los proyectos de programa de trabajo del Comitb Preparatorio y 
de los Grupos de Trabajo, en el entendimiento de que la Mesa mantendría en 
observación el programa de trabajo a medida que avanzara el período de sesiones y 
propondría los cambios necesarios y de que los Grupos do Trabajo quizá necesitaran 
reajustar sus programas según procediera. 
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E, P ocumentacióa 

26. En su 15a. sesión, celebrade el 6 de agosto , el Comité Preparatorio aeciaió 
que el texto de la declaración introductoria formulada por el Secretario General de 
la Conferencia fuese publicado como documento oficial ad Comité Preparatorio. 
Posteriormente se publicó con la signatura A/CONF.151/PC/5/AcId.l. 

27. En su 16a. sesión, celebrada el 7 de agosto , el Comité Preparatorio, por 
recomendación de la Mesa, piaió al Secretario General de la Conferencia que 
proporcionara más información sobre los mares cerrados y semicerrados en una 
adición a su informe. Posteriormente, esa información fue publicada con la 
signatura A/C!ONF.lSl/PC/WAdd.2. 

26. La lista de los documentos que tuvo a la vista el Comité Preparatorio en su 
primer período de sesiones figura en el anexo IV del presente informe. 

IV. PREPARATIVOS DE LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 
EL MEDIO AMBIENTE Y EL DESARROLLO SOBRE LA BASE DE LA 
RESOLUCION 44/228 DE LA ASAMBLEA GENERAL Y HABIDA CUENTA 
DE OTRAS RESOLUCIONES PERTINENTES DE LA ASAMBLEA GENERAL 

A. Preoarativos a nivel internacional 

29. El Comité Preparatorio examinó las cuestiones siguientes en SUS sesiones 15a. 
õ 20a. y 24a., 25a. y 27a., celebradas los días 6, 9, 29, 30 y  31 de agosto: 

al Actividades de la secretaria de la Conferencis (tema 2 a) de1 programa)8 

b) Visión general de las actividades del sistema de las Naciones Unidas 
(tema 2 b) del programa); 

c) Recomendaciones formuladas por el Consejo de Administración del Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en su segundo período extraordinario 
de sesiones (tema 2 c) ael programa)t 

d) Actividades recientes de órganos intergubernamentales y de otra íadole 
pertinentes para el proceso preparatorio (tema 2 cl) del programa). 

30. El Comité Preparatorio tuvo a la vista los documentos siguientes: 

al Informe del Secretario General de la Conferencia (A/CONF.l51/PC/5 
y Add.1 y 2): 

b) Nota de la Secretaria sobre una visión general de las actividades del 
sistema de las Naciones Unidas que ataiíen a la resolución 441228 de la 
Asamblea General (A/CONF.l51/PC/6); 

c) Informe del Secretario General ãe l.a Conferencia sobre un resumen de las 
actividades de organizaciones intergubernamentales e internacionales que 
atañen a la resolución 44/228 de la Asamblea General (A/CONF.l51/PC/7)} 

d) Nota de la Secretaría sobre las decisiones adoptadas por el Co:lsejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas parA el Medf.o Ambiente 
en su segundo periodo extraordinario de sosionoü zjuo ticnon intark 
inmediato para e3. Comité Preparatorio de la Coa~~.~~.~nc!in cla las Naciones 
uniaas r;obro el Hedio Ambiente y el. Desarrol3.0 (A/CONk', 7 !)%./PC/,;.7). 



El Comité Preparatorio tuvo tambidn a la vista el informe del Secretario General 
sobre la protección y proservacibn do1 medio marino (A/44/461 y Corr.1). 

31. En la 15a. sesión, colebrada el 6 de a$,osto, hicieron declaraciones los 
representantes de Bolivia (en nombre de los Estados miembros Uel Crupo de los 771, 
Noruega, la República Federal de Alemania z/, Suocia y Australia. 

32. En la 16a. sesión, celebrada el 7 de agosto, hicieron declaraciones los 
representantes de los Estadoa Un!.dos de America, México, la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, China, India, Chile, los Paises Bajos, el Japón e 
Indonesia. También hicieren declaraciones el Director Ejecutivo del Centro de las 
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat) y el representante de la 
Grganisación Meteorolegica Mundial. 

33. En la 17a. sesión, celebrada el 7 de agosto, hicieron declaraciones los 
representantes del Uruguay, el Canadá, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, Arabia Saudita, ‘Mauritania, Singapur, Senegal, Colombia, Italia (en nombre 
de los Zstados miembros de la Comunidad Económica Europea), Kenya, Finlandia y 
Checoslovaquia. También hicieron declaraciones los representantes del Departamonto 
de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales, de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y del Centro de las Naciones 
Unidas sobre las Empresas Transnacinales. 

34. En la íEa, sesión, celebrada el 8 de agosto, hicieron declaraciones los 
representantes de Guyana, Zimbabwe, Yugoslavia, Nauru, Malasia, Barbados, Islandia, 
Irlanda, Ghana, el Sudán y la Argentina. También hicieron declaraciones los 
representante3 de la Organización Internacional del Trabajo, la Organización 
Mundial de la Salu@, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, e 1 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia. 

35. En la 19a. sesión, celebrada el 8 de agosto, hicieron declaraciones los 
representantes de Zambia, Nueva Zelandia, Túnez, Jamaica, Argelia, Filipinas, 
Grecia, Suiza, Austria, Nigeria, Egipto, Polonia, Tailandia y Kuwait. También 
hicieron declaraciones los representantes de la Oficina de las Maciones Unidas para 
la Región Sudanosaheliana y de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo. También hizo una declaración el observador del Comité Consultivo 
Jurídico Asiático-Africano, 

36. En la 20a. sesión, celebrada el 9 de agosto, hicieron declaraciones los 
representantes de la República Unida de Tanzania, Bélgica, el Chad, Myanmar, 
Venezuela y el Brasil, También hicieron declaraciones los representantes de la 
Oficina de las Naciones Unidas de Asuntos Oceánicos y del Derecho del Mar y del 
Fon&0 de Población de las Naciones Unidas. También hicieron declaraciones el 
observador de la Comisión de las Comunidades Europeas y de la Organización !.lundial 
del Turismo. 

37, En la 25a. sesión, celebrada el 30 de agosto, el representante de Argelia 
comunicó al Comité Preparatorio los resultados de la primera reunión del Grupo de 
Expertos de Alto Nivel de las Raciones Unidas sobre fuentes de energía nuevas y 
renovables y 8ut3 efecto8 en el medio ambiente, celebrada en Nueva York del 
18 al 20 de agosto de 1990. 

38. En la %la* 8esión, celebrada el 31 do agosto, formul.aron declaraciones 01 
observador de Creenpeace PnternationaE, organización no gubornamenta1 reconocida 



como entidad consultiva por el Consejo EconÓmico y Social, y el observador del 
Instituto de Prehistoria, Antropología y Bcologíav organización no gubernamental 
del Brasil. 

39. En su 24a. sesión, celebrada el 29 de agosto, el Comitó Preparatorio aprobó 
un proyecto de decisión (A/CONF.l51/PC/L.Q) titulado “Informe del Secretario 
General de la Conferencia sobre las actividades de la secretaría de la 
Conferenoia”, presentaao por el Presidente sobre la base de consultas oficiosas 
(véase el anexo 1, decisión 1/6). 

Visión aeneral; b las activid&es ael sistema at3 las Nwiones ~~q.ue atañen 
a la resolucion 44/228. de la Asamblea General 

40. En su 25a. sesión, celebrada el 30 de agOStOr el Presidente presentó un 
proyecto de decisión (A/CONF.161/PC/E.18) titulado “Visión general de las 
actividades del sistema de las Naciones Unidas que atañen a la’resolución 441228 de 
la Asmblea General”r que será el resultado de consultas oficiosas, y lo revisó 
oralmente añadiendo al final del texto las palabras “0 invita al PNCMA y a 
organizaciones a contribuir plenamente a los preparativos para la Conferencia”. 

41. El representante de Bangladesh propuso que se suprimiera la palabra 
“plenamente” en el texto revisado propuesto. 

42. En la misma sesión, el Comité Preparatorio aprobó el proyecto de decisión con 
las enmiendas orales indicadas en los párrafos 40 y 41 más arriba (véase el 
anexo 1, decisión UlO). 

43. Una vez adoptada la decisión, el representante de la Argentina hizo una 
declaración. 

44. Hicieron declaraciones los representantes del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente y la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo. 

B. preuarar;iuos a nivel nacional 

45. El Comité Preparatorio examinó la cuestión de los preparativos a nivel 
nacional y las directrices para los informes nacionales (tema 2 e) del programa) en 
sus sesiones 23a. y  27a., celebradas el 29 y el 31 de agosto. Tuvo a la vista el 
informe del Secretario General de la Conferencia sobre las directrices sugeridas 
para la preparación de informes nacionales (A/CONF.l51/PC/B). 

46. El Comité Preparatorio escuchó una declaración introductoria del Secretario 
General de la Conferencia. Hicieron declaraciones los ropresentantes de Nauru, 
Suecia, Malasia, Bolivia (en nombre de los Estados miembros del Grupo de los 77), 
México, Barbados, Túnez, Filipinas, Mauritania, Jamaica, la India, la Argentina, 
Myanmar, Francia, el Canadá (también en nombre de Australia y Nueva Zelandia), 
Chile, los Países Bajos, Finlandia, China, Ghana8 Norueqa, CamerÚn, Colombia, 
Marruecos, el Japón y Bangladesh. También hicieron declaracio;.es los 
representantes del Banco Mundial y del. Progrsma de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo. También hizo una declaración el observador do la Federación 
Iaternacional de Mujeres Profesionales y de Negocios, organización no gubernamontnl 
reconocida como entidad consultiva por el Conaojo Económico y Social. 



45. En su 27a. sesih, celebrada el 31 de agosto , el Comité Preparatorio tuvo a la 
vista las rovisiones al informe del Secretario General (A/CONF,151/PC/El/Add.l). 
Por sugerencia del Presidente, el Comité Preparatorio recomeüdó .que, al preparar 
sus informes nacionales, los países utiliaaran como marco de referencia las 
directrices revisadas sugeridas por el Secretario General de la Conferencia (véase 
el anexo 1, decisión 1/24). 

C. mvarativos a nivel reaioa 

48. El Comité Preparatorio examin6 la cuestión de los preparativos a nivel 
regional (tema 2 f) del programa) en su 23a. sesión, celebrada el 29 de agosto. 
Tuvo ante sí el informe de la Comisión Económica para Europa sobre la Conferencia 
de Bergen (A/CONF,151/PC/lO) y  el Informe del Secretario General de la Conferencia 
sobre los preparativos a nivel regional (A/CONF,151/PC/l2). 

49. El Secretario Genaral de la Conferencia hizo una declaración introductoria. 

50. Por sugerencia del Fresidente del Comité , el Comitd Preparatorio decidió tomar 
nota con reconocimiento del informe del Secretario General de la Conferencia sobre 
los preparativos a nivel regional y pidió a éste que transmitiera a los secretarios 
ejecutivos de las comisiones regionales para su examen las propuestas pertinentes 
sobre la organización de las reuniones regionales que figuran en ese documento 
(véase el anexo 1, decisión 1/2). 

51. Una vez adoptada la decisión, hicieron declaraciones los representantes de 
Noruega y China. 

D. ;eiSnosiciones narja nermitir contribucbnes eficaces de 

-toriQ 

52. El Comité Preparatorio examinó la cuestión de las disposiciones para permitir 
contribuciones eficaces de las organizaciones no gubernamentales en el proceso 
preparatorio (tema 2 g) del programa) en sus sesiones 21a. y 22a., celebradas 
el 9 y el 14 de agosto, Tuvo a la vista el informe del Secretario General de la 
Conferencia sobre las disposiciones sugeridas para facilitar la participación de 
las organizaciones no gubernamentales en el proceso preparatorio (A/CONF.LSl/PC/S). 

53. En la 21a. sesión, celebrada el 9 de agosto, el Secretario General de la 
Conferencia hizo una declaración introductoria, También formularon declaraciones 
los representantes de Bolivia (en nombre de los Estados miembros del Grupo de 
los ‘75), Noruega, China, Francia, el Canadá, la India, Nueva Zelandia, Suecia, el 
Reino Unido %e Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los Estados Unidos de América y la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

54. Xn la misma sesión, el Presidente propuso un proyecto de decisión sobre el 
papel de las organizaciones no gubernamentales en el proceso preparatorio. 

55. Formularon declaraciones sobre la propuesta del Presidente los representantes 
de ïa Unión de Repúblicas Socialistas Sovijticas, los Estados Unidos de América, el. 
Reino Unido de Gran Bretaiía e Irlanda del. Norte, Suocio, el Japón, Francia, Guyana, 
Bolivia (en nombre de 10s Estados miembro:; del. Grupo de las 77), Noruega, 
Finlandia, Túnez, los Países Bajos, China, Nueva Zelandia, AuVxalia, el Canadá, 
J ama 1. c a I la Irldj.8, Mauritania y  M¿xico D 



56. En su 22a. sesión, celebrada el 14 de agosto, el Comite Preparatorio aprobb un 
proyecto de deciai¿n (A/CONF.lSl/PC/L.8) titulado “Papel de las orgauinaoiones no 
gubernamentales en el proceso preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo” , presentado por el Presidente sobre la 
base de consultas oficiosas (véase el anexo 1, decisión Wl). 

57. Una vez adoptada la decisión , el representante de Túnen biso una declaraoión. 

t E. ifonda vo1a 
para la Com&ranoie ta las Nscionesre 01 

ente v el DesarroJ&2 

58. El Comité Preparatorio examinó la cuestión del funcionamiento del fondo de 
contribuciones voluntarias (tema 2 h) del programa) en su 23a. sesión, celsbrada el 
29 de agosto, y escuchó un informe oral del Secretario General’& la Conferenoia. 

59, Por sugerencia del Presidente, el Comité Preparatorio decidió recomendar a la 
Asamblea General que con cargo al fondo de contribuciones voluntarias se efectuara 
el pago de los gastos de viaje y, a título de excepción, las dietas de los 
representantes de los países menos adelantados únicamente (véase el anexo X, 
decisión 1/3). 

F. mes de los urunos de &&&Q 

1, &g.orme del Bruno de Traãalel. 

60, En su 26a. sesión, celebrada el 30 de agosto, el Comité Preparatorio oxaminó 
el informe del Grupo de Trabajo 1 (A/CONF.151/PC/WG.l’/L.6), en su forma revisada 
oralmente (véase el anexo XI), junto con las recomendaciones del Grupo de Trabajo 
(A/CONF.151/PC/WG,I/L.l/Rev.l, L,2/Rev.l, L.B/Rev.l, Xa.4/Rev,2, en su forma 
revisada oralmente, L.51Rev.1, en su forma revisada oralmente, L.71Rev.1, 
L.81Rev.1, L.10, en su forma revisada oralmente, y L.11). 

61. Rn la misma sesión, el Comité Preparatorio aprobó los proyectos de decisión 
recomendados por el Grupo de Trabajo 1 (véase el anexo 1, decisiones 1111 a 1119). 

62. Antes de adoptarse las decisiones, el representante de Italia, en nombre de 
los Estados miembros de ha Comunidad Económica Europea, hizo una declaración sobre 
las consecuencias financieras. Tras la adopción de la decisión 1111, el 
representante de Colombia hizo una declaración. Una vez adoptadas todas las 
decisiones, los representantes de Malasia y Australia hicieron declaraciones, 

2. Informe del Grwo de Trabajo TJ 

63. En su 27a. sesión, celebrada el 31 de agosto, el Comité Preparatorio examinó 
el informe del Grupo de Trabajo Iï (A/CQNF.f51/PC/WG.fI/L.4, en su forma revisada 
oralmentat véase al anexo III), junto con las recomendaciones del Grupo de Trabajo 
(A/CONF.151/PC/WG.XI/L.l/Rev.3, sn su forma revisada oralmente, L.2YRev.3, 
L.31Rev.2, en su forma revisada oralmentes y  L,6). 

64. En la misma sesión, 83. Comité Preparatorio nprob0 108 proysctos de decisión 
recomwv3ados por el Grupo de Trabajo XI (vrjwe el anexo I, docisiones 1120 a 1123). 



65. Antes de adoptarse las decisionee , el repr6sentanCe de Italia, en noimbre de 
los Estados miembros de la Comunid?.a Económica Europea, hixo una declaración sobre 
las consecuencias financieras ae los proyectos ae decisión. 

G. mas cuestiones examinadas con relacidn al tema 4 

de la Conferwcia do las ~JUQ&&wbra QI Modio Amhiew 
- 

66, En su 24a. sesión, celebrada el 29 de agosto, el Comit9 Preparatorio aprobó un 
proyecto Be aecisi¿n (AICONF.~~~/PCIL.~~) titulado “Fechas de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y 01 Desarrollo”, presentado por 91 

Presidente sobre la base de consultas oficiosas (véase 91 anexo 1, docisión 114). 

, B.e.wesentacion en. Ia Conferencia de las Naciones Unid&? sobre el Medio Ambiente 
y_B11ìQmrxQllQ , 

67, En su 24a. sesión, celebrada el 29 do tigosto, el Comitó Preparatorio aprobó un 
proyecto de decisión (A/COMF.151/PC/L.15) titulado “Representación en ia 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo”, 
presentado por el Presidente sobre la base de consultas oficiosas (véase el 
anexo 1, decisión 3.15). 

68. Antes de adoptarse la decisión, el raprosentante de Italia hizo una 
declaración en nombre de los Estados miembros de la Comunidad Económica Europea, 

Transferencia de-tecnoloqk 

69. En su 25a. sesión, celebrada el 30 de agosto, 91 Comith Preparatorio aprobó un 
proyecto de decisión (A/CONF.l5l/PC/L.l6), titulado “Transferencia de tecnología”, 
presentado por el Presfdente sobre la base de consultas oficiosas (viaso 91 anexo I 
clecisión 118). 

10. Antes de adoptarse Ta decisión, el representante de Italia hizo una 
declaración en nombro de los Estados miembros de la Comunidad Económica Furopea. 
Una vez aaoptada la decislón, hicieron declaraciones Los representantes de la 
Argentina y China. 

ll. En la 25a. sesión, celebrada el 30 de agosto, el Prosidente presentó un 
proyecto ae decisión (A/CONF.lSl/PC/L.l7) titulado “Recursos financieros”, 
preparado sobre la base de consultas oficiosas, y lo revisó oralmente sustituyendo 
las palabras “sobre la cuestión ae los recursos financieros” por las palabras 
“sobre la cuestión de 13 transferencia de recursos financieros nuevos o 
adicionales, en particular a los países en desarrollo”. 

12. En la misma sesión, el Comité Preparatorio aprobó el proyecto de decisión en 
su forma revisada oralmente (véase el anexo 1, aecisión 1/9). 

Gruoc de trabajo sobre cuestiones .j&dicas e institucionales Y demás. 
.-ue sctim .!zonexa;i 

13. En su 21.3. sesión, celebrada el. 31. de ayosto, el Comité Preparatorio aprob6 
un proy0ct.o de decisión (A/cONp.151/PC/T~.9.9) t:i.tul.aäo “Grupo de t.tabajo sobre 
cuestiones jur.-iaicsc 0 institucionales y  demás cuestiones conexas”, presentado 
J,JC>Y CS. PiYC!SidOIlt.f! SObY:Q SS bUS dR COIlSU’l.tClS :)ficl.onas (véase e I anexo 1, 
d~CiSió~1 3.Iítf.3) t 



Medio ~~Wmte v 8esarrolla 

14. En la 246. sesión, celebrad6 el 29 de agosto , el, representante de Dolivis, en 
nombre de los Eetados miembros del Grupo de los 77, presentó un proyecto de 
decisión (A/CONF.151/PC/L.12), titulado “Medio ambiente y desarrollo”, cuyo texto 
era el siguiente8 

“El Comité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo: 

al Pide al Secretario General de lo Conferencia de las Naoionea Unida6 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo que , en colaboración con los órganoe, 
organizaciones y organismos pertinentes del sistema de las Naciones Ipn%dae, le 
presente en BU segundo período de sesiones un informe aobre la marcha de loa 
trabajos que destaque la estrecha relación entre el desarrollo y 01 medio 
ambiente, teniendo la debida cuenta de las disposiciones de la Declaraaión 
eobre la cooperecibn económica internacional y, en particular, la reactivación 
del crecimiento económico y el desarrollo de los países en desarrollo, 
aproberda por la Aswnblea General en la resoluciÓn S-18/3, del lo dr mayo 

de 1990, así como, entre otras coaas, de los aspectos siguientes: 

i) La relación entre la pobreza y Ia degradación del medio mbi@ntet 

iil La relación entre la falta de crecimiento económico y la degradación 
del medio ambiente en los países en desarrollo; 

iii) La relación entre les modalidades inadecuadas de crecimiento y 
desarrollo y la degradación del medio 6mbiente y au conuacuMci68~ 

iv) La relación entre la crisis de la deuda exteraa de los países en 
desarrollo, incluido el fenómeno de 16 transferencia neta de 
recursos de los pníaea en desarrollo 6 los países Cesarrollados, y 
la degradación del medio ambiente1 

VI La relación entre el negativo medio económico internacional, 
incluido el deterioro de las condiciones de comercio de los países 
en desarrollo, y la degradación del medio ambiente1 

b) Pide además al Secretsrio General de la Conferencia quer en Pos 
documentos e informes que presente durante todo el proceso preparatorio de la 
Conferencia, mantenga un equilibrio entre desarrollo y medio eunbiente, tanto 
en los sectores del desarrollo como en 168 esferas relativas al medio 
ambiente, y que incluya las cuestiones intersectorialea junto con otros 
elementos en la forma de una matriz.” 

75. En su 21~1, sesión, celebrada el 31 de agosto, el Comit6 Preparatorio aprobá un 
proyecto Be decisión (AíCONF,lSl/PC/L.22), presentado por el Presidente sobre la 
base de consultas oficiosas celebradas sobre el proye,:to de decisión contenido an 
el documento A/CONF.lSl/PC/L.lZ (véase el anexo 1, decisi¿n 1/25).. 

Fuentes de eneraía IQKW~S v rgnovablea 

76. En la 25a. sesión, celebrada el 30 de agosto, el representante de Suecia 
presentó un proyecto íle decisión (A/CONF. lSl/PC/E, 29) S tit:uñado “Puentes de ensrqía 
nuevati y renovables”, cuyo texto era 01 a.i.yuiante: 



“El Comite Preparatorio de la Conferencia de ias Reaiones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo invita al ComPk6 sobre el Aprovechamiento y la 
Utiliaacih de Fuentes de Energía Nuevas y Renovables a que’estudie mecanismos 
de acaib adecuados que ab&rquen la Biuìanciación y  la transfereacfa de 
tecnología dentro de su esfera de competencia y a que presente sus 
recomendaciones como aportacitsn al proceso preparatorio de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Modio Ambiente y el Desarrollo.” 

77. En su 27a. sesión, aelebrada el 31 de agosto , el Comit6 Preparatorio aprobó un 
proyeoto da decisión (APCOPJF.lSl/PC/L.23), presentado por el Presidente sobre la 
base da consultas oficiosas celebradas sobre el proyecto de decisión conteniQo en 
el documento A/CONF,151/PC/L.20 (véase el anexo f, decisibn 1/27). 

78. En su 27a. sesión, celebrada el 31 de agosto, el Comité Preparatorio aprobó un 
proyecto de decisión (#/CONF.151/PC/L.24), titulado “Cuestiones intersectoriales”, 
presentado por el Presidente sobre la base de consultas oficiosas (véase el 
anexo 1, decisión 1128). 

, 
!lcamadn soBeren~ de tecnoloala v recursoQ fbu.wie ros a loa 
par,,, en WrOllQ 

79. En la 25a. sesión, celebrada el 30 de agosto, el representante de Bolivia, 
en nombre de los Estados miembros del Grupo de los 77, presentó un proyecto de 
decisión (AJCONF.151/PC/L.21), titulado “Aplicacibn de los incisos j) y m) del 
párrafo 15 de ka sección I de la resolución 441228 de la Assmblea General”, cuyo 
texto era el siguiente: 

‘IEl Comité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Miente y el Desarrollo pide al Secretario General de la Conferencia 
que le presente en su segundo período de sesiones un informe sobre la marcha 
¿le los estudios realizados y de las medidas adoptadas con miras a aplicar las 
disposic2ones de los incisos j) y m) del párrafo 15 de la sección 1 de la 
resolución 44/228 de la Asamblea General.” 

00, En su 27a, sesión, celebrada el 31 de agosto, el Comité Preparatorio aprobó un 
proyecto de decisión (A/CONF,151/PC/L,25), titulado “Cooperación sobre 
transferencia de tecnología y recursos financieros a los países en desarrollo”, 
presentado por el Presidente sobre la base de consultas oficiosas celebradas sobre 
el proyecto de decisión contenido en el documento A/C0NF,151/PC/L.21 (véase el 
anexo 1, decisión 1129). 

81. Antes de adoptarse la decisión, formularon declaraciones los representantes de 
los Estados Unidos de América, el. Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte, 
Mauritania, el Japón y Bolivia (en nombre de los Estados miembros del Grupo de 
los 77). 



V. DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS PERIODOS DE SESIONES 
FUTUROS DEL COMXTE PREPARATORXO 

82, Bl Comité Preparatorio examinó las disposiciones relativas a los períodos de 
sesiones futuros del Comité Preparatorio (tema 3 del programa) en eu 24a. (~esi¿n, 
celebrada el 29 de agosto. 

83. En la misma sesión, el Comité Preparatorio aprobó un proyecto de decisión 
(A/CONF.151/PC/L,10), titulado “Fechas de los períodos de sesiones segundo y 
tercero del Comité Preparatorio” , presentado por el Presidente sobre la base de 
consultas oficiosas (v6ase el anexo 1, decisión 1/7). 

VI. PROGRAMA PROVISIONAL DEL SEGUNDO PERIODO DB SRSl-ONES 
DEL COMITE PREPARATORIO 

84, En EU 27a. sesión, celebrada el 31 de agosto, el Comite Preparatorio aprobó el 
proyecto de programa provisional para EU segundo período de sesiones contenido en 
una nota de la Secretaría (A/CONF.l51/PC/L,14) (véase el anexo X, deaisión 1130). 

VIX. APROBACION DEL INFORME DEL COMITE PREPARATORXO SOBRE 
SU PRIMER PERIODO DE SESIONES 

85. En EU 27a. sesión, celebrada el 31 de agosta , el Comité Preparatorio a,probó el 
proyecto de informe sobre EU primer periodo de sesiones (A/CONF.lSl/PC/L.13 y 
Add.1) y pidió al Relator que le diera forma definitiva para presentarlo a la 
Asamblea General en su cuadragésimo quinta período de sesiosnes. 

Notas 

J,/ , Documentos Oficial&fi de la Awblea General, CUadrag&imO cuarto D@T&& 

& sesiones. Suolemento No. 48 (A/44/48), cape V. 

21 Al incorporarse la República Democrática Alemana a la República Federal 
de Alemania con efecto a partir del 3 de octubre de 1990, los dos Estados alemanes 
formaron un solo Estado soberano. A partir de la fecha de la unificación, la 
República Federal de Alemania desarrolla sus actividades en las Naciones Unidas con 
la designación “Alemania”. 



DECISIONES ADOPTADAS POR EL COMITE PREPARATORIO 
EN SU PRIMER PERIODO DE SESIONES 
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l/l, panel de &s ora&.seaiones no wbernamentales en ea 
proceso or-2 de las Naciones 

s sobre el k@.&io Ambiente y el DeSarrolìQ 

1. En su’22a. sesión, celebrada el 14 de agosto de Y.990, el Comité Preparatorio 
da la Conferenaia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 
convino en que las contribuciones eficaces de las organizaciones no gubernamentales 
en el proceso preparaLoti0 redundaban en interés del Comité. 

2. Existía acuerdo respecto a la participación amplia de las organizaciones no 
gubernamentales competentes en la materia. 

3. La política del Comité Preparatorio debería consistir en fomentar una 
representación equitativa de las organizaciones no gubernamentales de los países 
desarrollados y las de loa países en desarrollo, y de todas las regiones, así como 
en garantizar un justo equilibrio entre las organizaciones no gubernamentales que 
centraban sus actividades en el medio ambiente y las que las centraban en el 
desarrollo. El Comité Preparatorio debería estimular la participación de 
organizaciones científicas y de otra indole. 

4. El Comité Preparatorio decidió que, solamente para los efectos del primer 
período de sesiones, y sin perjuicio de las decisiones que la Asamblea General 
adoptara en su cuadragésimo quinto período de sesiones, se aplicarían las normas 
siguientes : 

aI Las organizaciones no gubernamentales no tendrían ninguna función de 
negociación en la labor del Comité Preparatorio) 

b) Las organizaciones no gubernamentales competentes podrían, por cuanta 
propia, presentar exposiciones por escrito en el proceso preparatorio, por 
mediación de la secretaría, en los idiomas oficiales de las Naciones Unidas, según 
lo consideraran conveniente. Esas exposiciones por escrito no se publicarían como 
documentos oficiales, salvo de conformidad con el reglamento de les Naciones Unidasj 

c) Las organizaciones no gubernamentales competentes reconocidaa como 
entidades consultivas por el Consejo Económico y Social podrían tener la 
oportunidad de hacer intervenciones breves en las sesiones plenarias del Comité 

Preparatorio y las sesiones de íos grupos de trabajo. Otras organizaciones no 
gubernamentales competentes podrían también solicitar hacer brevemente uso de la 
palabra en esas reuniones. Si el número de solicitudes era demasiado elevado, el 
Comité Preparatorio pediría a las organizaciones no gubernamentales que se 
constituyeran en grupos y que cada grupo se expresara por mediación de un 
portavoz. De conformidad con la práctica habitual de las Naciones Unidas, toda 
intervención oral de una organización no gubernamental ae haría a discreción del 
Presidente y  con el consentimiento del Comité Preparatorio o del Grupo de Trabajo, 
según procediera. 

5. El Comité Preparatorio tomó nota con reconocimiento de la iniciativa del 
Secretario General de la Conferencia ae buscar recursos extrapresupuestarios, 
además del fondo de contribuciones voluntarias estableciclo de conformidad con la 
resolución 441220 de la Asamblea General, de 22 Qe diciembre de 1989, para 
facilitar el acceso en el proceso preparatorio a contribuciones especialmente 
importantes, de las que no se dispondria de otra manera I particularmente mediante 
la participación efeckiva de instituciones y  expertos de países en desarrollo en 
los diversos aspectos del proceso preparatorio, A 0st.e respecto, se pidió al 
Secretario General que Ltilksara esos rocur8os, entre otras cosu8, para que los 



representantes de las organizaciones no gubernamentales competentes de países en 
desarrollo, en particular los menos adelantados, pudieran participar en el proceso 
preparatorio y en la Conferencia de 1992, a título independiente o como miembros de 
delegaciones oficiales, si así lo decidían sus países. 

6. El Presidente, con asistencia de los presidentes de los grupos regionales, de 
otros grupos de coordinación y de la secretaria , propondría un procedimiento para 
determinar la competencia de las organitiaciones no gubernamentales y su pertinancia 
para la labor del Comité Preparatorio. 

1. El Comit6 Preparatorio recomendó a la Asamblea General que estudiara en su 
cuadragésimo quinto período de sesiones la cuestión de la participación de las 
organizaciones no gubernamentales en el proceso preparatorio de la Corferencia, 
teniendo en cuenta Pa decisión adoptada por el. Comité Preparatorio en su primer 
periodo de sesiones. 

6, El Comité Preparatorio apoyó las propuestas formuladas por el Secretario 
General de la Conferencia en su informe (A/CONF.l51/PC/9), con sujeción a la 
presente decisión. 

1/2, Preoerativos reuionales Dara la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente Y el Desarrollo. 

En su 23a. sesión, celebrada el 29 db agosto de 1990, el Comité Preparatorio 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 
tomó nota con reconocimiento del informe del Secretario General de la Conferencia 
sobre los preparativos a nivel regional (A/CONF.lSl/PC/lZ) y pidió al Secretario 
General de la Conferencia que transmitiera a los secretarios ejecutivos de las 
comisiones regionales, para su examen, las sugerencias sobre la organización de 
reuniones regionales que figurabaa en ese informe. 

1/3. mcionamiento del fondo de contribuciones voluntarias 
para la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente Y el Desarrollo 

En su 23a. sesión, celebrada el 29 de agosto de 2990, el Comité Preparatorio 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el. Medio Ambiente y el Desarrollo, 
decidió recomendar a la Asamblea Coneral que, con cargo al fondo de contribuciones 
voluntarias, se pagaran los gastos de viaje y, a título de excepción, las dietas de 
los representantes de los países menos adelantados Únicamente. 

i/4. Fechas de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente Y el DesarrollQ 

En su 24a, sesión, celebrada el 29 de agosto de 1990, el Comité Preparatorio 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 
recordando los párrafos 1 y 2 de la sección I de la resolución 441228 de la 
Asamblea Generai, de 22 de diciembre de 1989, recomendó a la Asamblea General que 
la Conferencia de I.as Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo SC 

celebrara deï 1’ al 12 de junio de 1992. 



En su 24a. sesion, celebrada el 29 de agosto de 1990, el Comité Preparatorio 
&e la Conferencia de las laciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 
expresó su satisfacción ante los preparativos para la Conferenaia de 1992 que 
estaba efectuando el Gobierno del Brasil, así como la intención de éste de invitar 
a Yefes de Estado o de Gobierno al Brasil en esa oportunidad. A este respecto, y 
teniendo en cuenta la importancia y alcance de las decisiones que se esperaba que 
adoptara la Conferencia, el Comité Preparatorio recomendó a 1s Asamblea General, en 
su cuadragésimo quinto período de sesiones , que los Estados se hicieran representar 
en la Conferencia al nivel de Jefes de Estado o de Gobierno. 

1/6. Jnforme del Secretario General de la Qnferencia de laa Naciones 
das sobre el Medio Ambiente v el Desarrollo rebtivo a lg 

sctivi&&s ae la secretaría de la Conferd 

En su 24a. sesión, celebrada el 29 de agosto de 1990, el Comite Preparatorio 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrolló 
expresó su agradecimiento al Secretario General ae la Conferencia por su informe ñ/ 
y su declaración introductoria b/ y tomó nota de su propuesta relativa a la 
Conferencia, formulada en el párrafo 32 del texto de su declaración introductoria. 
El Comité Preparatorio pidió al Secretario General de la Conferencia que preparara 
un informe más detallado sobre su propuesta a fin de examinarlo en el segundo 
período de sesiones. 

117. Fechas ae los oeríodos de sesiones seaundo v tercero aea 
W,é Prewwatorio de la Conferencia de las Wacm 

. Unidas sobre el Meaao An ibiente Y el Desarrollp 

En su 2’4a. sesión, celebrada el 29 de agosto de 1990, el Comité Preparatorio 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 
decidió% 

4 Que su segundo período de sesiones se celebraría del 16 de marso al 5 de 
abril ae 1991 en el entendimiento ae que, de ser necesario, se prolongaría hasta el 
l? de abril; 

b) Que su tercer período de sesiones se celebraría del 12 al 30 de agosto 
de 1991 en el entendimiento de que, ae ser necesario, se prolongaría hasta el 
4 ae septiembre. 

ia/’ A/CONF.l51/PC/5 y Add.1 y 2. 

41 Véase el d0cumnnt.x A/CONF.l.51/PC/5/Add.l. 



1/8. aa , nsfereu de m 

En su 25s. sesión, celebrada el 30 de agosto de 1990, el Comité Preparatorio 
de la Conferencia de las laciomes Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollar 
habiendo examinado el informe del Secretario General de la Conferencia sobre el 
tema de la transferencia de teanología p/ y teniendo presentes las disposiciones 
,srtinentes de la resolución 44/228 de la Asamblea General, de 22 de diciembre 
de 1989, pidib al Secretario General de la Conferencia que preparara, para 
examinarlo en períodos de sesiones futuros, un estudio más detallado a fin del 

aI Poner en claro el concepto de tecnología ambientalmente racional p el 
proceso mediante el cual se efectuaba la transferencia de esa tecnologías 

b) Examinar las necesidades tecnológicas de los países en desarrollo1 

cl Examinar las necesidades de los países en desarrollo en lo que se refería 
a la formacidn de su personal a fin de que esos países pudieran adaptar y aceptar 
la transferencia de tecnología ecológicamente racionalt 

d) Examinar los obstáculos, tanto para la exportación como para la 
importación, que impedían la transferencia de tecnología ecológicamente racional) 

e) Examinar la idoneidad de las modalidades y programas existentes para La 
transferencia de tecnología ecológicamente racional! 

f) Examinar qué nuevos mecanismos eran necesarios y las consecuencias 
financieras de estost 

al Ofrecer ejemplos o estudios de casos de éxito y fracaso) 

h) Considerar las posibilidades de cooperación regional y subregionalr 

i) Examinar las consecuencias para esta cuestión del resultado de la Ronda 
Uruguay y de negociaciones comerciales multilaterales. 

1/9, Pacuraos financieru 

En su 25a. sesión, celebrada el 30 de agosto de 1990, el Comité Preparatorio 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 
habiendo examinado el informe del Secretario General de la Conferencia relativo a 
la cuestión de la transferencia de recursos financieros, nuevos o adicionales, a 
los países en desarrollo g/, y teniendo presentes las disposicio:res pertinentes de 
la resolución 44/228 de la Asamblea General, de 22 de diciembre de 1989, pidió al 
Secretario General de la Conferencia que siguiera estudiando esa cuestión y le 
presentara un nuevo informe al respecto en su segundo período de sesiones. 

c/ A/CONF.l51/PC/5, anexo TX, sacción II. 

sI/ A/CONF. 151/X/5, anexo 13, aec:cJ.ón J.. 
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l/lO. y&&&g9pw de las activimes del w de m L la resol@on 441228 i& 
Je Aa&lee Gener@rl 

En su 25a. sesión, aelebrada el 30 de agosto de 1990, el Comitd Preparatorio 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 
habiendo examinado la nota de la Secretaria sobre la visión general de las 
actividades del sistema de las Naciones Unidas que atañen a la resolución 44f228 de 
la Asamblee General B/, tomb nota con agradecimiento del informe y de las 
contribuciones que el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PWMA) y otras organizaciones del sistema de las Naaiones Unidas habían aportado a 
su labor en su primer periodo de sesiones e invitó al PNUMA y a esas organizaclones 
a contribuir a los preparativos para la Conferencia. 

e . l/ll, mios climaticoa 

En su 26a. sesión, celebrada el 30 de agosto de 1990, el Comité Preparatorio 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo: 

8) Pidió al Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo que siguiera de cerca la labor que 
realizara en el futuro el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre los Cambios 
Climáticos, en cumplimiento de la decisión SS.I1/3B del Consejo de Administraci¿n 
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, de 3 de agosto de 1990, 
y de la resolucibn 2.6/1 (EC-XLII) del Comitd Ejecutivo de la Organización 
Meteorológica Mundial, de 22 de junio de 1990, las negociaciones apoyadas por el 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y le Organización 
Meteorológica Mundial relativas a un convenio marco sobre los cambios climáticos e 
instrumentos jurídicos aonexosr según procediera, la segunda Conferencia Mundial 
sobre el Clima y otras reuniones importantes relacionadas con esta cuestión que ae 
celebraran entre los periodos de sesionas primero y segundo del Comité Preparatorio 
y que preparara un informe en el que se analizaran y resumieran los resultados de 
esas actividades y ao hicieran recomendaciones al respecto1 

b) Pidió también al Secretario General de la Conferencia que, sobre la base 
del informe solicitado en el apartado a) de la presente decisión, hiciera 
recomendaciones relativas a la contribución del Comité Preparatorio al proceso de 
negociación de un convenio marco sobre los cambios climáticos y los instrumentos 
jurídicos conexos, según procediera, teniendo en cuenta los objetivos del 
desarrollo de los países en desarrollo, e incluyendo la integración de los 
objetivos intersectoriales y del desarrollo determinados en la resolucidn 44/220 de 
la Asamblea General, de 22 de diciembre de 1989 y, en particular, en el pdrrafo 6 
de la resolución aprobada por el Comité Preparatorio en EU períotlo de sesiones de 
organización g/, sin perjuicio de la decisión que tomara la Asamblea General en su 
cuadragasimo quinto período de sesiones sobre los meaios, arbitrios y modalidades 
para continuar esas negociaciones; 

e./ Documento A/CONF.ï51/PC/6. 



U) Pidi adwwh al Searetario General de la Conferencia que aproveahara, 
entro otrao ooaa~, la labor de los brganos, organia~aionos y organismos competentes 
%el sistema åe las Naciones UniBas, y %e otras organizaaiones pertinentes al 
iniaiar la labor de determinaaibn del Costo, en particular para los países en 
desarrollo, de la a%opoi¿n de medidas para limitar los posibles aambios alimátiaos 
y mitigar uus efeatos adversos, de conformidad con los objetivos de la 
resoluaibn 44/226 de la Ammblea General, tal como figuraban en sus párrafos 
pertinentes, y que presentara un informe al respecto al Conitd Preparatorio en su 
sngundo periodo de sesiones, 

1/12. &@&mh&~ de la C&Q %e Q&@J 

En su 26a. sesión, celebra%a el 30 de agosto de 1990, el Comitd Preparatorio 
de la Conforenaia de las Naaiones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo: 

a) Invitó a los Estados que no lo hubieran hecho to%avía a ratificar el 
Convenio de Viena para la Proteccibn de la Capa de Ozono y el Protocolo de Montreal 
relativo a laa sustancias que agotan la capa %e ozono 0 a adherirse a ellos8 

b) Pidib a la secretaría de la Conferencia de las Naciones Uni%as sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo que colaborara con el Programa de las Naciones 
Unidsa para el Medio Ambiente y la Organizacibn Meteorológica Mundial con miras a 
evalua: la necesidad de que el Comitd Preparatorio adoptara madidas a%icionales 
para apoyar la labor en curso %entro del marco del Convenio de Viena y del 
Protoaolo Be Montreal y  pidió al Secretario General äe la Conferencia que informara 
sobre la cuestión al Comité Preparatorio en su tercer período de sesiones; 

al Pi%i¿ tambidn al Secretario Qeneral de la Conferencia que, en cooperación 
con el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, informara al Comité 
Preparatorio sobre la eficacia %e la aplicación de las disposiciones del Protocolo 
de Montreal relativas a la cooperación financiera y a la transferencia de 
tecnología a los países en desarrollo en su forma enmenda8.a por la Gegunda Reunión 
de las Partes en el Protocolo, celebrada en Lon%res del 27 al 29 de junio de 1990. 

1/13. Contaminación atmosférica traBfr0ntaã.h 

En su 26a. sesi¿n, celebrada el 30 de agosto de 1990, el Comité Preparatorio 
%s la Conferencia do las Naciones UniBas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollor 

al Invitó a los países que tuvieran la experiencia y la tecnología 
nmesarias, particularmente a los paísas ia%ustrfali~a%os, y a la Comisih 
Econdmica para Europa a compartir con los paises ea %esarrollo y las comisiones y 
las organizaciones regionales interesados su expariwcia con respecto al problema 
de la contawinaci¿u atmosfdrica transfronterizaj 

b) Invitó a los Órganos competentes %el sfrìtema de las Naciones Unidas a 
estudiar la necesidad de formular, previa solicitud, opciones para las regionerr que 
todavía no hubieran adoptado medidas a fix de limitar las omiiliona,s qu.e causan 
contaminación atmonférica WansfronLerizar 

.2 4 



cl Pidió al Seoretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo que preparara, para el tercer período de 
sesiones del Comitd Preparatorio , un informe sobre el tema de la contaminación 
atmosférica transfronteriza, en el que se recalcara la necesidad de la aooperación 
internaci&al para que los países en desarrollo pudieran vigilar y evaluar 
eficazmente la contaminación atmosfkica transfronterizaj por consiguiente, el 
informe debería referirse a la transferencia de tecnología, la capacitación y los 
recursos financieros adioionalee que se podrían necesitar para alcanzar este 
objetivo. 

, 1/14. W contra la WoresW 

1. En su 26a. sesión, celebrada el 30 de agosto de 1990, el Comité Preparatorio 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 
recomendó que las doliberaciones sobre la protección y la ordenación sostenible de 
los ecosistemas forestales de las regiones boreales, templadas, subtropicales y 
tropicales estuvieran bien coordinadas y fueran acordes con otros posibles tipos de 
medidas relativas a la reducción de las emisiones de gases termoactivos, la 
protección de la diversidad biológica, el aprovechamiento racional de los recursos 
biológicos y el mejoramiento de las condiciones de meroado para la madera y los 
productos de madera, que podrían adoptar la Organiaación de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación, el Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente, la Organización Meteorológica Mundial y la Organización 
Internacional de las Maderas Tropicales en lo concerniente a los convenios sobre 
los cambios climáticos y la diversidad biológica y otros acuerdos pertinentes. 

2. El Comité Preparatorio pidió al Secretario General de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo que preparara para su 
segundo período de sesiones , con la asistencia de las organizaciones 
internacionales pertinentes y en estrecha consulta con los gobiernos, reconociendo 
la soberanía de estos sobre los recursos naturales dentro de su territorio, un 
completo informe sobre los temes siguientes; 

al Estado de la cubierta forestal de las regioees boreales, templadas, 
subtropicales y tropicales y pérdida de ésta debido a la deforestacidn, la lluvia 
ácida y los agentes contaminantes del aire, el fuego, la desertificación y otras 
causas, y medidas para lograr la reforestación, población forestal y ordenación 
sostenible de los bosques; 

b) Determinación de la función de los bosques como: 

i) Fuente importante de energía y madera para las comunidades rurales 
en los países en desarrollos 

ii) Sumideros de gases termoactivos que podrían contribuir a la 
prevenció-j de posibles cambios climáticost 

iii) Hábitat ae diversidad biológica; 

cl Otras fuentes a0 energía 8 instrumentos eficaces en términos de la 
energía para combatir la deforestación resultante de una enorme dependencia da la 
1 eíía; 



d) Cuantificaufón del valor eeodmico de los bosques en thniaOf3 de EU 

múltiples uaost 

0) Consecuenoias socioeconómicas para los países exportadores de madera de 
Xas reatriacioaea GomerGiales, incluida la prohibición de importaciones de madera y 
produotoer Be madera; 

f) Resultado de todos los debates 8 informes de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación , el Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente, la Organización Meteorológica Mundial y la 
Organización Internacional de las Maderas Tropicaloe sobre materias relacionadas 
con la silvicultura; 

9) Recopilación de información pertinente a la transferencia de tecnología 
sobre la base de los objetivos fijados en la resolución 44/228 de la AsambPea 
General, de 22 de diciembre de 1989; 

h) ~elaGiÓn entre’el medio económiGo internacional y la pobreza y sus 
consecuencias para el uso de las tierras forostalesj y que sugiriera al ComitA 
Preparatorio, ln BU sequn%o período de sesiones, posibilidades para la GOOrdinaCiÓn 
de medidas nacionalea, regionales e internacionales aobra los bosques. 

3. El Comité Preparatorio invit.C: 

al A la Organización de laa Naciones Unidas para la Aqricultura y la 
Alimentación a que tuviera en cuenta estas consideraciones en la preparación de la 
reunión que BU Comité de Desarrollo Forestal celebrarla en septiembre de 1990, al 
98” período de sesiones que el Consejo de Pa FAO celebraría en nov;iembro de 1990 y 
el examen del Plan de Acción Forestal Tropiculs 

b) Al Programa de las Naciones Unidas para el MediG Anibfente y n la 
Organiración Meteorológica Mundial 6 que tuvieran en cuenta ostei5 consideracioaea 
en sus preparativos para la negociación de un convenio maree sobre los cambboo 
climkicos: 

c) Al Proqrama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiento a que tuviera 
en cuenta estas considaraciones en la preparación de un instrumoto juríaico 
internacional sobre la diversidad biolóqicat 

d) A la Organización Internacional de las Maderas Tropicales a que tuviera 
en cuenta estas consideraciones en la preparación de la reunión que au Conss~o 
celebraría en noviembre de 1990 y la revisión del Acuerdo Inturuacional de Yas 

Maderas Tropicales. 



. 
1/15. v de los ~05 v desertificilcibn 

1 

o de los S~Q&M 

En su 26a. sesih, celebrada el 30 de agosto de 1990, el Comit6 Preparatorio 
de la Conferencia de las Naaiones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo1 

al Hizo hinuapié en la necesidad de que las orgaaizacionee competentes del 
sistema de las Naciones Unidas, en especial la Organisaci¿n de las Naciones Wnidas 
para la Agricultura y la Alimentación y el Programa de las Naaiones Unidas para el 
Medio Ambiente, continuaran sus actividades en el ámbito de la vigilancia y la 
evaluación de la degradación de los suelos y del fortalecimianto de la formulaci6n 
y aplicación ae políticas nacionales relativa6 a las tierrasa * 

b) Pidió al Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo que mantuviera al Comitd Preparatorio 
informedo sobre los preparativos y los resultados de la Conferencia sobre la 
Agricultura y el Medio Ambiente - Estrategias y mecanismos para un desarrollo 
agrícola sostenible, patrocinada por la Organisación de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación y los Países Biijos, que Be celebraría en abril 
a0 i99ir 

cl Invita a la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación a que, en la preparación de una estrategia para una L¶griCUltUra 
sostenible, incluyera medidas para evitar y combatir el empobreaimiento de los 
suelos, teniendo debidamente en cuenta la amplia gama de cuestiones socioeconómicaa 
e interdisciplinarias que ello entzaiíaba, y que informara sobre los progresos 
lnqrados al Comité Preparatorio en su segundo período de sesiones por conducto del 
Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio JLmbiente 
y el Desarrollar 

a) Pidió al Secretario General ae la Conferencia de las Naciones anidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo que examinara las actividades de 
cooperación regionales en curso y futuras en apoyo de programas y anteproyectos 
nacionales, incluidas las de nivel aomunitario, en relación con los problemas de 
los recursos ae tierras en un contexto de desarrollo plenamente integrado,, y que 
presentara un informe acerca de ellas9 

el Pidió al Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo que, en estrecha colaboración con el 
Programa de las Naciones Unirlas para el Desarrollo, el Programa de las Naciones 
Unidas para el Meaio Ambiente, la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación, la Organización ae las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, la Oficina de lac Naciones lJni&aa para le 
Begión Sudanosaheliana, el Banco Mundial, el Fondo Internacional de Desarrollo 
Agrícola y demás organizaciones internacionales competentes, preparara un análisis 
de otros sistemas sostenibles de producción de tierras marginales y la rolacidn 
entre la agricultura intensiva y extenniva y el empobrecimiento ae los suelos. 



Desertificaci . ón v 3ecfu38 

El Comitd Preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Madio 
Ambiente y el Desarrollor 

8) Invitó el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente a que 
aplicara con urgencia las disposiciones de los párrafos 6 y 7 de la 
resolución 441172 A y C de la Asamblea General, de 19 de diciembre de 1989, 
relativas a los progresos logrados en la ejeuución del Plan de Acción para combatir 
la desertificaciódt 

b) Pidió al Secretario General de 1.a Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desarxoilo que , en consulta con el Programa ae las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, el Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente, la Oficina de las Naciones Unidas para la Región Sudanosaheliana, 
el Banco Mundial, el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, la OrgsnieaciÓn de 
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y demás organizaciones 
regionales, interguberoamentales y m gubernamentales coqetentes, presentara al 
Comitá Preparatorio, en su tercer período de seciones, un informe sobre los 
resultados logrados, lna mcdidaa de control aplicadas y el apoyo financiero p 
técnico proporcionado en la ejwución del Plan de Acción para combatir la 
desertificación y la necesidad de la cooperación internacional adicional gue 
pudiera necesitarse para combatir la seqUia y la desertificcción) 

cl Invitó al Programa de las Nacinnes UnidaE para el Medio Ambiente a gue, 
en colaboración con las organiaaciones pertinentea del sistema de las Naciones 
Unidas, iniciara la labor de la vigilancia, evaluación y aplicación de las medidas 
de control previstas en el Plan de Acción para combatir la desertifkcación; 

il) Pidi al Secretnrio General de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo que siguiera de cerca las actividades de 
vigilancia e inwstigación de la sequía que realizaban actualmente la Organización 
Meteorológica Mundial., el Puogrema de las Naciones Unidos para el Medio Ambiente, 
la Oficina de las Naciones Unidas para la Región Sudanosaheliaua, la Organización 
de las Naciones Vaidas para la Agricultura y la Alimentación y demás organizaciones 
pertinentes, entre ellas el Observatorio del Sáhara y el Sabel, que presentara al 
Comité Preparatorio en su tercer período de sesiones un informe sobre el estado de 
esas actividades y que formulara recomendaciones sobre cómo podía apoyar el Comité 
Preparatorio estas iniciativas tan importantes; 

el Pidió también al Secretario General de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo que prapars+-a un estudio amplío 
sobre los medios y  formas de ampliar las actividades de rezorestacfón para combatir 
sl empobrecimiento de loa suelos y la desertificación, 
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, , 1116. Conse la divertid biolopLOg 

En UU 26a. sesibn, celebrada el 30 de agosto de 1990, el Comité Preparatorio 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo: 

a) Pidió al Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo que siguiera de cerca la marcha de los 
trabajos del Grupo de Trabajo especial de expertos sobre la diversidad biológica, 
establecido con los auspicios del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente, en lo que se referia a la negociación de un instrumento jurídico 
internacional sobre la diversidad biológica relativo a la protecoión de la 
diversidad biológica y al uso racional de los recursos biológicos en un contexto 
socioeconómico amplio, incluida la labor del subgrupo de trabajo sobre 
biotecnología, así coma la labor pertinente de la Organización de las Naoiones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentach, la Grganiaación de las Naaionea 
WniAas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, la Unión Intiernacional para la 
Conservación de la Naturaleza y sus Recursos y otras organizaoiones 
intergubernamentales y no gubernamentalest 

b) Pidió además al Secretario General de la Conferencia de las Naciones, 
Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo que informara al Comit8 Preparatorio 
en su segundo período de sesiones sobre el estado de las negociaciones, analiaara 
los resultados logrados e hiciera recomendaciones al respecto. 

, , 1/17. (Zestion ecoloerica~ nente 
. racional de la &@cnolou 

En su 26a. sesión, celebrada el 30 de agosto de 1990, el Comité Preparatorio 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 
pidió al Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo: 

a) Que siguiera de cerca la labor realisada por el Grupo de Trabajo oficioro 
de la ONUDI/PNUMA/OMS/FAO, sobre seguridad en la biotecnología, wí como la labor 
realisada por la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos y Otras 
organizaciones internacionales pertinentes, con miras a acelerar le elaboracibn de 
directrices básicas sobre la seguridad ea la biotecnologia y a facilitar la 
preparación de un código de conducta internacional, tenientk tembih en cuenta, 
entre otras cosas, la lebor del Subgrupo de Trabajo sobre Biotecno.logia establecido 
por el Grupo de Trabajo especial de expertos sobre la diversidad biolbglrca en 811 
tercer período de sesiones, celebrado en julio de 1990, y que presentara un informe 
al Comité Preparatorio en su tercer período de sesiones sobre la marcha de los 
trtiajosr 

b) Que informara acerca de 105 progreso5 logrados en las deliberaciones que 
tenían lugar dentro del marco de la labor que realizaba el Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente sobre un instrumento jurídico internacional relativo 
a la diversidad biológicas 

c) Que preparara para el tercer período de sesiones del Comith Preparstsrio 
w informe sobre metodología5 y procedimiento5 que podrían seguirse 
internacionalmente para evaluar los riesgo5 de la biotecnologia, entre otraa uofsau 
para la salud y para el medio ambiente y sus repercusiones socioecan8micest 
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d) Que preparara para el teraer período de sesiones del Comité Preparatorio 
un informe sobre la función del sector privado , en particular la función de las 
empresas trarw3acionales, en la promoción, aplicación y transferencia de la 
biotmxología, en consulta con el Centro de las Naciones Unidas sobre las Empresas 
Transnacionales y otros órganos internacionales pertinentes. 

1110. JSducaciÓn ambiental v r>axa el desarrOllQ 

En su 26a, sesión, celebrada el 30 de agosto du 1990, el Comité Preparatorio 
de la Couferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 
pidió al Secretario General de la Conferencia que aprovechara la competencia de los 
órganos y organizacfoues ihteresados do1 sistema de las Naciones Unidas y de otras 
organizaciones pertinentes a fin de estudiar medidas para fomentar la toma de 
conciencia y la educación del público , especialmente de la generación joven, en 
materia del medio ambiente y desarrollo, así como otras medidas para aumentar la 
toma de conciencia de los riesgos y las posibles medidas respecto de las cuestiones 
de que se ocupaba el Grupo de Trabajo 1. 

, 1119, -ama orovisioti del seg.wdo nerrodo de sesiones 
gel GruDo de Trabw 

En su 26a. sesión, celebrada el 30 de agosto de 1990, el Comité Preparatorio 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 
aprobó el siguiente proyecto ae programa provisional para el segundo período de 
sesiones del Grupo de Trabajo 1, de conformidad con la resolución aprobada por el 
Comité Preparatorio en au período de sesiones de organización, en particular con 
los párrafos 8 y S g/t 

1. Protección de la atmósfeia: 

al Cambios climáticosr 

sI/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea Gen= au.adraoósimo cuarto , de sesiones, Sualemento No, 48 (A/44/48), cap. V. El texto del párrafo 8 
de la resolución es el siguiente: 

“8. peciae que al cumplir sus mandatos de conformidad con la 
resolución 44/228 de la Asamblea General, cada uno ae los a0s grupos de 
trabajo asegure que se adopte un enfoque integrado de las cuestiones a6-i 
medio ambiente y del desarrollo, teniendo en cuenta asuntos tale5 como 
las pautas de consumo y de producción, el acceso a la tecnología 
ambientalmente racional y la transferencia d.e dicha tecnología, las 
necesidades ae recursos financieros, el desarrollo de los recurso5 
humanos, los instrumentos económicos, el logro de la seguridad 
alimentaria en el contexto de un desarrollo sostenible de la agricultura, 
las disposiciones institucionales, la mejora de las condiciones de vida y 
do trabajo de los pobres en los barrios de tugurios urbanos y en las 
zonas rurales, mediante la erradicación de La pobreza, entre otras cosas 
mediante la ejecución de programas integrados de desarrollo rural y 
urbano, así como tomando otras medidas adecuadas en todos los nivelas 
necesarios para contene la degradación del medio ambiente, proteger las 
condiciones de la salud humana y mcljorar la calidad de vida.” 



2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

b) Agotamiento iie la aapa de osan0 WI 

cl Contaminación atmosfárica transfroilter~za p/. 

Recursos de tierras8 

8) Deforestaciónr 

b) Empobrecimiento de los suelos) 

cl Deoertificación y sequia h/* 

Conservación de la diversidad biológica. 

Gestidn ecolbgicamente racional de la biotecnoloyia h/. 

Programa provisional del tercer periodo de sesiones del Grupo de Wabajol. 

Aprobación del infarme del Grupo de Trabajo. 

1120. Protección de lQB&anos v de tod9s los tipos de-w . i&&luldos los wtres cerrad:! v semicerrados. v de &E 
1 zonas costeras. v woteccion. anrovechamiento taciq nal 

desarrqJlo de sus recurso8 vivoa 

1. En su 27s. sesión, celebrada el 31 de agosto de 1990, el Comité Pruparatorio 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Deaarrallo 
pidió al Secretario General de la Conferencia que, basándose en particular en las 
opiniones expresadas en el primer período de sesiones del Comft6 Preparatorio y en 
los conocimientos especializados del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambienta y todos los demás órganos pertineotes, y teniendo en cuenta todos los 
párrafos pertineutes de la resolución 441228 de la Asamblea General” de 22 de 
diciembre da 1989, lo presentara eu su segundo período de sesiones un informe 
amplio con recomendaciones sobre medidas que abarc- *án los aspectos siguientesr 

al Establecimiento de mecanismos para el desarrollo de la capacidad endógena 
y los recursos humanos, incluso medidas para apoyar el fortalecimiento de la 
capacidad institucional de los países en desarrollo para trotar cuestiones 
relacianadas con los océanos y los mares; 

b) Medidas para fortalecer lu cooperación técnica, tanto entre países 
desarrollados y países en desarrollo como entre países en desarrollo, a fin de 
promover y reforaar la capacidad de estos Últimos de determinar, analizar, vigilar, 
afrontar y prevenir los problemas ambientales y desarrollar sus recursos naturales 
con miras al desarrollo sosteniblo; 

c) Establecimiento, según procediera, de sistemas de alerta temprana para 
emergencias causadas por derrames de hidrocarburos y por sustancias químicas 
peligrosas y de mecanismos de notificación y movilización liaa la asistencia adecuada 
que en tale.5 casos se solicitarat 

---.--- 

w Se preveis que eI debate sustantivo de este tctmn tendr& lugar en el 
tercer período de sesiones del Comitó Preparatorio. 



d) Medidas para ampliar p fortalecer 2.0s sistemas nACIOnAIQsr regionales e 
internacionales de recopilación, evaluación y vigilancia de datos y los mecanismos 
de intercambio de informacióu; 

el Fomento do campañas de tonw de conciencia y educacidn públiaas, por 
conduoto de organinaciones no gubernamentales, entre otras, para lograr un mejor 
entendimiento de los problema3 del medio marino y costero; 

f) Vínculos existentes entre los ocdanos y los mares y las cuestiones del 
posible ce~nbio climbtico y de la diversidad biológica, 

9) La repercusión del posible cambio climático de los ecosistemas insulares 
pequeños y en las zonas costeras bajas) 

W problemas relacionados con la contaminaci¿n y la UitUaCibn de los 
recursos maririos vivos un todas las regiones marinas, incluso en mares determinados 
y en las regiones polares, según procediera; 

i) Medidas para fortalecer los programas de cooperaci¿n subregional, 
regional 8 interreqfonal, incluido el ProgrAma de mares regionales del Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio &-Mente, que habían resultado ser mecanismos 
eficaces y viables para tratar, entre otras cosas, los problemas relacionados con 
la contaminacibn; 

1) La eficacia y el fortalecimiento viables de las instituciones 
internacionales existentes, la eficacia y el estado de aplicación de los 
intrumentos jurídicos vigentes y la determinación de lagunas en los mecanismos 
existentes para la protección del medio marinar 

k) Fomento y aplicación, según proceda, del método consistente en la 
precaución y en el uso de incentivos y desincentivos para promover métodos de 
producción no contaminantes a fin de combatir la contaminación marinar 

3) Eficacia de las actividades realizadas a nivel nacional, regional e 
internacional para hacer frente a la contaminación marina de todas las fuentes, y 
de las medidas para apoyarlas, inclusive! 

i) Establecimiento de infraestructuras portuarias nacionales para la 
recolección y eliminación de desechos; 

ii) Medidas para fortalecer o establecer instalaciones de tratamiento de 
aguas servidas o cloacales: 

m) Ordenación integrada para el desarrollo de las zonas costeras y de las 
zonas marítimas bajo jurisdicción nacional que previeran un equilibrio adecuado 
entre las necesidades del medio ambiente y del desarrollo y, con este propósito, 
elaboración de técnicas de ordenación integrada que incluyeran una evaluación de 
sus consecuencias ambientales; 

n) Eficacia de las instituciones internacionales existentes, eficacia y 
estado de aplicación de los instrumentos jurídicos vigentes y determinación en los 
foros competentes de las lagunas de los mecanismos existentes para la protección, 
uso y desarrollo racionales de los recursos marinos vivos, incluidos los recursos 
vivos de alta mar, teniendo en cuenta los resultados de la Conferencia Mundial 
sobro Za Ordenación y e1 Desarrollo de la Pesca, ae 1984, así como l.a Tercera 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho do1 Mar; 
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0) Consecuencias de la captura en gran escala y de las nuwas ihnicas de 
pesca y tecnologías de pesca incompatibles con una ordenación sostenible de los 
recuraos marinos viwos, teufenclo en cuenta la resolución 44/225 de la Asamblea 
Oeneral,.de 22 de diciembre de 1989, sobre la pesca de altura en qraa esctala con 
redes de enma1l.e y deriva; 

P) Medidas adecuadas para la conservación , el uso racional y el deoarrollo 
sostenible de los recursos marinos vivos de alta mar y la proteccibn de sus 
ecosistemas; 

9) Medios para proteger o restablecer los recursos marinos vivos y su 
hábitat, incluidos los manglares y los arrecifes de coral, teniendo en auenta la 
labor que realiza el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente para la 
consecución de un instrumento jurídico oobre la diversidad biolbqica y la labor de 
su Programa de los mares regionales) 

2-1 Actualización de estudios sobre el estado de las ballenas, de otros 
mamíferos marinos y de otras especies marinas en peligro, desde 1972 basto la 
actualidad. 

2. El Comité Preparatorio invitó a la Organización Marítima Internacional a quer 
en cooperación con los Estados partes en el Convenio de Londres sobre la Prevencibo 
de la Contaminación del Mar por Vertimiento de Desechos y otras Materias, iniciara 
trabajos con miras a fortalecer el régimen para reprimir el vertimiento en el mar, 
teniendo en cuenta todos los párrafos pertinentes de la Declaración Ministerial de 
Bergen sobre el desarrollo sostenible en la región de la Comisión Económica para 
Europa JJ y el resultado de las deliberaciones de las dem;ás comisiones regionales 
que debían celebrar conferencias regionales para preparar la Conferencia de lae 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. 

3. El Comité Preparatorio invitó al Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente, a la Comisión Oceanográfica Interqubernamental de la Organización de lao 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y a la Organización 
Meteorológica Mund,ial a que estudiaran los medios de fortalecer los sistemas de 
vigilancia para proteger los océanos, entre otras cosas, mediante el 
establecimiento de un sistema mundial de vigilancia de los odanos j,/, 

4, El Comité Preparatorio invitó al Programe de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente a que, en cooperación con las organiaaciones pertinentes del sistema de 
las Naciones Unidas, incluida la Oficina de las Naciones Unidas en Asuntos 
Oceánicos i’ ael Derecho del Mar, estudiara la posibilidad de hacer una evaluaaión 
de las propuestas para el desarrollo ulterior de la cooperación científica, técnica 
y financiera para proteger el medio marino de las fuentes terrestres de 
contaminacion. 

5. El Comité Preparatorio pidió al Secretario General de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo que siguiera de cerca la 
labor de la reunión intergubernamentales de expertos que oa celebraría oa el Canadá 

i/ Documento A/CONF. lSl/PC/áO, anexo 1. 

i.1 Véase la decisión XV/4 ae la Asamblea de Pa Comisión Ocwnografica 
Intergubernament,a%, da 19 de ju1,i.o de 1989. 



8n el primer semestre de 1991, en cooperación con el Progrema de las Naaiones 
Unidas para el Medio Ambiente, la Comisión Oceanogr&iaa Intergubernamental de la 
Organiaación de las Naciones Unidas para la Eduaación, la Ciencia y la Cultura y la 
Ofiaina de las Naciones Unidas de Asuntos Oceánioos y del Derecho del Mar, a fin de 
elaborar principios generales para proteger el medio marino de las fuentes 
terrestres de aontaminación y, según conviniera, presentar al Comité Preparatorio 
en su tercer período de sesiones un informe sobre los resultadou de esta reunión 
relativa a la labor de la Conferencia. 

6. El Comité Preparatorio invitó al Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente a que, en cooperach con las organizaciones competentes del sistema de 
las Naciones Uuidas, estudiara la posibilidad de evaluar las Directrices de 
Montreal para la proteccián del medio marino contra la contaminación procedente de 
fuentes terrestres k/, de 1965, según procediera, y teniendo en cuenta las 
disposiciones regionales vigentes. 

1. El Comitd Preparatorio invitó tam.&n a los órganos y programas mencionados en 
los párrafos 2 a 6 de la presente decisión a realizar las tareas setaladas como 
parte del proceso preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo , en consulta con el Secretario General de la 
Conferencia, y pidió a éste que le presentara en su tercer período de sesiones un 
informe sobre la marcha de los trabajos. 

, 1121. Proteccion de a calidad Y e 
recursos 

1 suministro de 10% 

1. En su 27a. sesión, celebrada el 31 de agosto de 1990, el Comite Preparatorio 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 
pidió el Secretario General de la Conferencia quec bas&ndose efi particular en las 
opiniones expresadas en el primer período de sesiones del Comité Preparatorio y en 
los conocimientos especializados del Programa de las Naciones Unidas para el MeUio 
Ambiente y todos los demás órganos pertinentes, y teniendo en cuenta todos los 
párrafos pertinentes de la resolución 44/226 de la Asamblea General, do 22 de 
diciembre de 1969, le presentara en su segundo período de sesiones un informe sobre 
la marcha de los trabajos con recomendaciones para que pudieran tomarse medidas en 
las siguientes materias% 

a) Vínculos entre los recursos de agua dulce y otras cuestiones tratadas en 
loa grupos de trabajo, así coma su relación con diversas actividades humanas, 
inclusive la agricultura, la silvicultura, la producción de energía, los 
asentamientos humanos y la industria, y otros aspectos intersectoriales 
determinados en la resolución 4412L.8 de la Asamblea General; 

b) Formulación de medidas para la protección y el uso sostenible de los 
recursos vivos Be agua dulce, incluso los de las zonas ecológicamente vulnerables, 
análogas a las que existen en relación con los recursos marinos vivos; 

c) Protección para el uao sostenible y equitativo, cuando procediera, Je los 
recura08 de agua dulce transfronterizos y los lago8 internacionalesr 

- 

k/ Vóase Programa c¶o las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, Marine 
PollU+$on Erosn EanA-I~ased Sour~jg (Contamhación marina procedente de Eusntes 
terrestres), Directrices y  Principios dc Dorocho Ambiental, No, 7. 



6) QCiicaaión Ue criterios integrados para el aprovechamiento, la ordenacibn 
y el uso de los recursos de agua dulce y de criterioa preventivos y correctivos 
pera el control de la contaminaaiónt 

cl Mec!lios y  formas de fortaleaor y ampliar la supervisi&n y evaluacibn de la 
cantidad y oalfdad Be los recursos de agua dulae, asá como su investigaaiónr 

f) Formulación de métodos para integrar los factores relativos al medio 
ambiente y al desarrollo en el aprovechcunier 10 y sl uso aosteníble de los reaursos 
de agua fhlce8 

9) Daterminacibn de los obstiiculos que entrababan el suministro, la 
disponibilidad y la calidad a&eaua8os Be sgua dulco, incluida el agua potable, en 
los países en dssarrolloJ 

h) Medidas para el desarrollo do los recursos humanos en toaos 108 bbitO8 
relacionados con 10~ recursos de agua dulce, incluso la educacidn, la toma Be 
conciencia pública y la capacitacion , así como el desarrollo de la capaoidad 
tecnológica eudógenar 

i) Medidas para reforzar la capacidad institucional a nivel mundial, 
reqional y local, incluso en el sector de la ciencia y la tecnología, en lo que se 
refería al estudio de las cuestiones relativas a los rmur8os de agua dulae. 

2. El Comitd Preparatorio invitó a la Organización Be las Nachones Unidas para Ia 
Agricultura y la Alimentación a gue considerara la inclusión cPe1 uso sostenible Be 
recursos hídricos en la agricultura como elemento importante de au preperaoión de 
una estrategia para la agricultura sostenible y pidió al Secretario Oeneral at3 Is 
Conferencia que le mantuviera informado de los progresos realizados en la materia. 

3. Ll Comité Preparatorio invitó también a todas las organinaciones oompetentes 
del sistema de las Naciones Unidas interesaBas en la preparación de la Conferencia 
Internacional sobre Recursos Hídricos y el Medio Ambiente a que* en sus respectivos 
ámbitos de competencia y sobre la base &e, entre otras cosas, la nueva estrategis 
para la aplicación da1 Plan de Acción de Mar del Plata l/ en el decenio de 1990 y 
la estrategia para las actividades ulteriores ael Decenio Internaoional del 
Suministro &a Agua Potable y del Saneamiento Ambiental e estudiaran la auestión de 
la cooperación cientffica, t6crafca y financiera para la proteccibn ds la calidad y  
suministro de los recursos Be agua dulce, y tomaran importantes medidas para 
promover naa cooperación, meaiante la qestlón integrada ae esos raaurc30sr incluso 
propuestas concretas para la acción, así como la determinación Be las fuentes de 
financiaciin y as los órganos encargados del seguimiento, y  piaió al Secretario 
General ae la Conferencia que siquiera de cerca esa labor y le presentars en su 
tercer periodo a0 sesiones un informe acerca a9 los progresos realizados, 

PlatBf/14 for 8 de la Conferencia de las Ha-obre el Aqun 
2T2Af?m ?ip de 1977 (publicación be las Naciones Wnidss, número de 

venta: S.77.Pî.A,12), cap. 1. 



1122. fig?R&Lm de los (leaechos. 
nte de los desechos n~osos. v d9 

l 

ïos lxxmaQ@~O~ tox9cos, v Pe 

.  

de oroductas v 

~mmialmente de los desechos peligroso@ 

1. En su 27a. sesión, celebrada el 31 de agosto de 1990, el Comitd Preparatorio 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiante y el Desarrollo 
pide al Secretario General de la Conferencia que, basándose en particular en las 
opiniones expresadas en el primer período de sesiones del Comitd Preparatorio y en 
los conocimientos especializados del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente y demas órganos pertinentes, y teniendo en cuenta todos los párrafos 
pertinentes de la resolución 441228 de la Asamblea General, de 22 de diciembre 
de 1909, presentara al Comité Preparatorio en su segundo período de sesiones un 
informo sobre la marcha de los trabajos con recomendaciones sobre medidas que 
abarcaran la siguientes materias: 

4 Elaboración de una estrategia internacional para la gestión 
ecológicamente racional de los desechos peligrosos en la que se diera prioridad a 
la reducción de los desechos en la fuente, se promoviera, entre otras cosas, la 
autosuficiencia y se tuvieran en cuenta las necesidades de los países en desarrollos 

b) Medidas para fortalecer la cooperación internacional, regional y 
subregional, teniendo en cuenta, entre otras cosas, las aisposiciones pertinentes 
dJ1 Convenio de Basilea sobre el movimiento transfronterizo de desechos peligrosos 
y su eliminación, incluidos el intercambio de información, la capacitación y la 
asistencia técnica, en particular para los países en desarrollo, y medidas para 
alentar, cuando proceda, la armonización de normas para la eliminación de desechos; 

cl Programas de educación, toma de conciencia publica y capacitación sobre 
la gestián de desschost 

d) Desarrollo, difusión de información y promoción de tecnologías de 
producción no contaminantes y métodos de reciclaje y de reducción en la fuente, a 
fin de lograr una utilización Óptima de los recursos y una cantidad mínima de 
desechos y contaminaciónt 

e) Determinación, análisis y  evaluación de las consecuencias del tratamiento 
y  de la eliminación de desechos, especialmente de los desechos peligrosos, para la 
salud y para el medio ambiente y métodos utilizados a tal finj 

f) Examen y  análisis de los problemas encontrados en la ratificación del 
Convenio de Basilea y medidas necesarias para resolver esoa problemas, teniendo en 
cuenta, cuando procediera, las posiciones de loa grupos regionales sobre esa 
cuestiónf 

9) Progresos Logrados en la preparación do los p’otocolos con arreglo 
al Convenio de Basilea, en particular el protocolo sobre responsabilidad e 
Indemnización por danos resultantes del movimiento transfronterieo y  de la 
eliminación de los desechos peligrosos: 



h) Medidas para la vigilenaia y al control de los Pnovimientos 
trar.asfronteriraa de deaaahoa peligrosos, especialmente cuando esos movimientoa 
afectaran 8 loa países en desarrollo y, según proasdiera, a las regiones en 
desarrollot 

i) Fortaleoimiento de la vigilancia y dsl aoatrol de los movimientos 
internaoionales de desechos peligrososr incluida 18 viabilidad de adoptar normas 
que prohibiersrr a nivel mundial la sxportaoión de deaeohos peligrosos a lor p8ísss 
en desarrollo, tenisndo en cruenta la aompetenaia de las organisaoiones y &rgMOa 
pertinentes del aistama de las Naaionea Unidasz 

jl Necesidad de reforzar las directrices del Organismo Intsrnaaion8l ds 
Energía Atómica sobre movimientos internacionales de desechos radiactivos, incluida 
la viabilidad de adoptar uormas que prohibieran a nivel mundial la exportaalón de 
desechos radiactivos 8 los paíeea en desarrollo, teni*ado en cuenta la exalusiva 
competencia del Organismo Internacional de Energía Atómioai 

k) Medidas Para fortalecer la capacidad de los paises en desarrollo de hacer 
cumplir las normas relativas a la gestión de loa desechos peligrosos y de loe 
desechos radiactivos1 

1) Medidas para el desarrollo de los recurso8 humanos y de tSCnolOgi88 
endógenas en los países en desarrollo en cuestiones relativas a la gestibn y al 
tratamiento de desechos, especialmente de los desechos peligrosos# 

.- Ir).. Examen amplio de las cuestiones relativas 8 los desechos sólidss y las 
aguas residuales; en particular a la luz de las conssouencias de la urbanioaclón e 
industrialización cada vez mayorest 

n) Informe amplio sobre las dificultades con que tropiezan los países en 
desarrollo para financiar instalaciones de tratamiento de excrementos y sugerenciss 
sobre los meäios de superarlas; 

0) Mayor participación de la industria en los grogrsmas de prevención de 
desechos y de su reducción al mínimo, incluida la aplicación de tecnologías no 
contaminantes; 

P) Medidas para reforzar la cooperación internacional para el tratsmieuto 
y la eliminación de desechos, incluso, cuando proasdiers, el sstableaimiento de 
servicios regionales de tratamiento # anilisis y eliminacibn de deseohos, en 
particular loa donechos peligroaoo, en los casos en que esos servicios no fuaran 
practicables econdmicamente a nivel nacional, teniendo en cuenta la necesidad de 

suministrar asistencia a los paísen en desarrollo a eae respecto. 

2. El Comite Preparatorio invitb al Director General del Organismo ;nternacional 
de Energía Atómica a que facilitara al Secretario General de la Conferencia el 
Có&igro internacional de prácticas relativas al movimiento transfronterizo ds 
desechos radiactivos, así como la ínformaciÓn thaica disponible sobre lo gestidn y 
la eliminación de desechos radiactivos. 

3, El Comité Preparatorio invitó al Programa de .k.w Elaciones Unidas para el Medio 
Ambiente a que, en cooperación con In Organizaci@n do Iaa k4aciones Uufdno para ñu 
Agricultura y 1.a Alimentación, la Orc;qaniaacidn Mu~r.dinII. de 1a &3!.u.d, ha QrgnnLzaciBn 
de Ins Naciones UniUas para el Resarrollo Industrial y otras organioacio8es 
pertinentes, estudiara la posibilidad fi0 prapasas lar: aáementoo do ~~119. aatrategia 
finternactonal para la gestión ecol.igic~Wento racional da Pos Ucooohotr pcl,l$jrosos 



tenieu80 presentes las disposiuiones del Convenio de Basilea y tenien&o debiitameate 
eu ouenta los elementos citados mh arriba en el pdrrafo 1, ad oomo las opiniones 
del Comité Preparatorio9 y pidi6 al Secretario Ueneral t¶e la Conferencia que 
siquiera de cerca esos trabajos y le presentara un infame al respecto en su tercer 
período r3e sesiones. 

4. El Comité Preparatorio pidió al Secretario General de la Conferenoia que, en 
oonsulta con el Programa Be las Naciones Wni¿ias para el Medio Ambiente, la 
Organinación de las Naoiones Unidas para la Agricultura p la Alimentación, la 
Organitaoión Munttial Be la Salud, la Organiaaoib de las Naciones Uniclas para el 
Desarrollo Industrial y otras organizaciones pertinentes, preparara un informe para 
asesorar al Comité, en su segundo período de sesiones, sobre cuestiones normativas 
relativas a la gestión ecológicamente racional de los desechos peligrosos. 

II 

, , Bwtion eooWAasnonte widafhL f. Jos nroauctoa , aulmicae * 

5. El Comité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo piaió al Secretario Genercal de la Confarencia quer 
aprovechara en particular las opiniones expresada8 en el primer período de sesiones 
y en los conocimientos especializados ael Programa de las Naciones UnPd&s para el 
Medio Ambiente y demás órganos competentes, y teniendo en cuenta toaOs los párrafos 
pertinentes de la resolución 441228 de la Asamblea General, incluyera también en el 
informe solicitado en el párrafo 1 de la presente a00idón los elementos siguientes: 

al Medidas Para Eortulecer lati Directrices de Donares para el intercambio de 
información acerca de productos quimicos objeto de comercio internacional m/ y el 
Código Internacional de Conducte para la Distribución y Utilización ae Plaguiciaas: 

bS Meaidas para complementar las Directrices de Lcndreo, inclusive mediante 
la posible elaboración, en su mamento, de una oonvenoibnt 

6) .iipl9m.tlliaaa ni& amp:lia del enfoque “de princPpi0 a fin” ae la 
producción, del empleo y ae 1~ eliminación a0 los productos químicos, inclusive la 
reducción ae 10~ r.i+rigoa y la promoción a0 tecnologías no contaminantas, teniendo 
en cuerita la sección XII de la BeciciiÓn SS.1119 del Consejo de Administración del 
Paogrema do las Weciones rydatis para el Medio Wmbfonte, de 3 ae agosto de 1990; 

al Potiible desarrollo de un mecanismo para la gesticin de los productos 
quim9coe semejante 81 Codex Alimentarius) 

el Mediaae gñrn fomentar la armunk8acih de los eneayos, la evaluación, 
la clasificación y el etiquetado de los productos químicos; 

fl Métodos para promover una agricultura eostenfble, 8n particular wn 
respecto D la luche integrada contra las plagas, quw tendieran a reducir la 
dependencia exce-ivs de los productos químicos que 38 emplew ea In agricultura; 

9) Asistenccs a loe países en desarrollo en J.o vigiluacia, Pa evaluación, la 
;xeveación y la recluccfón dn accidenten causados por loo productos quimicoa, 



partiaulermente en el aontexto del proyeato de iuformaai¿n y prepareaib para 088061 
de emergencia a nivel local del Programa de la Naciones Uniduo para el Medio 
Ambientei 

h) Madidas para fortalecer los mecan~amos do intercembio de informaaibn, 
incluida la apliaacibu de loe procedimientos de consentimiento previo de las 
Directrices de Londres y del Cbdigo Pnternaafonal de Csnducta para le Distribuaión 
y Utilización de Plaguicidas, prestando especial atenaión a Ilas neceaidadoe de Pos 
paísea en desarrollo; 

i) Medidas para promover la tomn de conciencia y la Pìduaacibn del p6blkao en 
materia de rieagoa químicos y BU gestidn, inaluaive madibdnba de lee orgwixocionas 
no gubernamentales~ 

j) Medidas para la formación y sl desarrollo de recurso8 humcirros y 01 
establecimiento y desarrollo de tecnologiss endtqonas ein cuestiones relacionadas 
con la gesti& de los productos quimicoe tóxicos desde el punto de viste del medio 
ambiente y del desarrollo. 

III 

6. El Comité Preparatoria de la Conferencia de les Naciones Wnidau sobre e.1. Medio 
Ambiente y el Desarrollo pidió cl1 Secretario General de la Conferencia que ae 
presente en su segunda período de sesiones un informe sobre la aplicación de la 
resolución 44/226 de la Asamhlee General, de 22 de diciembre de 1969, relativa al 
tráf ico# eliminaci¿n, control y movimiento transfronterioo do producto8 y dwe&orP 
tóxicas y peligranos. 

, 
1/23, procarama r>rov&$~6Q del ae~ado de m 

ciel Gruoo de Trabado IL 

En su 278. sesión, celebrada el 31 de agosta de 1990, el Comitd Preparatorio 
de la Conferencia de las Nacianeu Unidae sobre el Medio kmbierúte y el DssarrolPo 
aprobó el siguiente proyecto de programa provisional para el segundo período de 
sesiones del Grupo de Trabajo II, de conformidad con la resolución aprobada en au 
período de sesiones de organización, en particular con los p6rrafoa 8 y 9 a/8 

1. Protección de los océanos y de todos los tipos de mares, incluido8 loa 
maree cerrados y semicerrados, y de las zonas costeras, y psotecaión, 
aprovechamiento racional y desarrolla de aua recursos vivos8 

a) Aspecto3 mundiales de la conteminación marirtw 

n/ V&sR p4cunientos Gficialea AA ~_A_aamblea Ge neral, , cuad acres1 o a\rsrm 
~aa~~,-~-11;4~B5iOAles,-~~onko No. $B (A/44/48), cap. V. Ei teuh ;e;np&r;afo 8 
de la reaalución era el oiguiante: 

“8. &&--p que, al cumplir RUS mandatos de conformidad con la 
resalución 44/220 de la Asamblea .;eneral, cada uno de los dos grupos de 
txabajo aeequro gua 00 adopte ux1 »nfoque dntegsndo Ao 9.3~1 cunstionea del medi 



h) Marera regionslee y zona5 costeras; 

CI Protección, aprovechamiento racional y dasarrollo de los recursos 
marinos vivos. 

2. Proteacibn de la calidad y el suministro ae los recursos af3 agua dulce8 
aplicación de enfoque8 integrados del desarrollo, ae la ordenación y  del 
uso ae recursos hídricos, 

3. Gestión ecológicamente racional de los desechos, especialmente de los 
aesiechos peligrosos, y  de los productos químicos tóxicos y  prevención Uel 
tráfico internacional ilícito de productos y desechos tóxicos y 
peligrososr 

al Gestión ecológicamente racional de los desechos, especialmente de 
los desechos peligrososr 

b) Gestión ecológicamente racional de los productos químicos tóxicost 

cl Prevención del tráfico internacional ilícito de productos y desechos 
tóxico5 y peligrosos, 

4. Programa provinional del tercer periodo de sesiones del Grupo de Trabajo. 

5. Aprobación del informe del Grupo Bs Trabaja, 

1/24. Direcerices wra la nrepara&% ..$id3formes gãci0na.l~ 

En su 27a. sesión, celebrada el 31 de agosto de 1230, el Comité Preparatorio 
de la Confarencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarro?lo 
ranom8\irdÓ que, al greparcr sus infcrmea naciowles, los países ut;ilLaaran como 
marco general de referencia las directrices revisadas propuestas por el Secretario 
General de la Conferencia Q/. 

ambiente l Sol desarrollo, toniendo on cuenta asuntos tales como las paltas de 
cor3sumo y ae producción, oì acceso a la tecnología ecológicamente racional y 
la transferencia de dicha tecnología, las necssidades de recursoJ financieros, 
81 desarrollo 3e loe recursos humanos, los instrumentos ecízaómicos, el logro 
86 lõ seguridad alimentaria en el contexto de un desarro bostentble de la 
as *altura, las disposiciones institucionales, la mejora del ambiente 
rcaL.wíul y de trabajo As fos pobres en los barrios ae tugurios urbanos y en 
las zonas rurales, mediante la erredfcacióu do la pobreza, entra otras cosas 
aeUian+e la ejecución da programas integrados de desarrollo rural y urbano, 
así com8 to.nando otras medidas aaocuadaa en todos 1.08 niveles necesarios para 
contener la degradacion del mudio ambiento, proteger las ccnaiciones de la 
salua humana y mejorar la calidad de vida.” 

ít.1 A/CONF.l51/PC/B y Add.1. 



1125. Hedio ambiente v desarrol& 

En au 27a. sesihn, celebrada el 31 da agosto de 1990, el Comite Preparatorio 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo: 

al Pidió al Secretario General de la Conferencia que, en coleboraci6n con 
los Órganos, organizaciones y  organismos pertinentes del sistema de las Naciones 
Unidas, le presentara en su segundo período Ue sesiones un informe sobre la marcha 
de los trabajos en el que ae oubrayara la estrecha relación que existía entre el 
desarrollo y el medio ambiente, de conformidad COXI la resolución 441228 de la 
Asamblea General, de 22 de diciembre de 1989, y otras resoluciones pertinentes de 
las Naciones Unidas, teniendo debidamente en cuenta las dispoeiciones de 1.a 
Declaración sobre la cooperación económica internacional y, en particular, Pa 
reactivación del crecimiento económico y el desarrollo de los países en desarrollo, 
aprobada por la Asamblea General en la resolución G-10/3, de lo de mayo de 1990, 
así como, 

1) 

ii) 

entre otras cosas, los elementos siguientnsr 

La relación entre la pobreza y la CLegraciÓn del medio ambiente; 

La relación entre las presiones demogr&ficas y las pautas insostenibles 
de consumo y la degradación del medio ambientet 

iii) La relación entre la falta de crecimiento económico en la mayoría de los 
países en desarrollo y la degradación del medio ambiente; 

iv) La relación entre las pautas inadecuadas de crecimiento y desarrollo y la 
degradación del medio embienter 

v) La relación entra el endeudamiento externo de los países en desarrollo 
y el fenómeno de la transferencia neta de recursos de los países en 
desarrollo a los países desarrollados y su aptitud para contribuir 
plenamente y en consonancia con sus capacidades y responsabilidades a las 
actividades mundiales por proteger y mejorar el medio smbientet 

vi) La relación entre el clima económico Internacional, incluida la necesidad 
de invertir la relación de intercambio cuando fuera desfavorable para los 
países en desarrollo, y la degradación del medio ambiente) 

vii) La relación entre el medio â Xente, el desarrollo y  los mecanismos aei 
mercader 

viii) La relación entre las condiciones económicas y  sociales a nivel nacional 
e internacional y  la protección ael medio ambiente8 

b) Pidió además al Secretario General de la Conftirencia que, en los 
documentos e informes que presentara durante todo el proceso preparatorio de la 
Conferencia, mantuviera un equilibrio entre &sarrollo y  mea.0 ambiente, tanto en 
los sectores del desarrollo como en los relativoa al medio ambiente, e incluyera 
las cuestiones intersectoriales junto con otros elementos en forma de matriz, 

1126. Gruoo üe Trabi?jo sobre cuestione8 iuríclicas 
0 institucibx&pB~my~ 8omás cg323&&mes conex= 

1. En 911 27a. aosión, celebrada el. 37 de agosto Cze 3.990, el Comite Preparatorio 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el. Modio Ambiente y 01 Desarrollo 

..< <å l- 



pidi% a3. Presidente del Comit6 Preparatorio que, con la safutencia Bel Sscretario 
General %e la Conferenaia, celebrara conauPtas con las delegaciones, entre los 
períodos de sesiones del Comftd, oaoraa del mandato del Grupo %e Trabajo 111 sobre 
cuestiones jurídicas e Pnstituaionales y .%emás cuestiones conexas y acerca de las 
fechas en que éste debía comenzar su labor. 

2. Pi%ió a%emás al Secretario General %e la Conferencia que, a la luz del 
resultado %s esas consultas, la presentara a comienzos de su segun%o período %e 
sesiones un informe con reooniea%aciones adecuadas, inaluido un proyecto de man%ator 
a fin %e que pudiera adoptar las me%i%as necesarias al respecto. 

1/27. E&3&&@ de eneraía nuevas v renQvnbles 

En su 27a. sesión, oelebra%a el 31 de agosto %e 1990, el Comite Preparatorio 
de la Conferencia de las Naciones Uui%as sobra el Medio Ambiente y el Desarrollo 
invitb al Comité sobre el Aprovechamiento y la Utilización de Fuentes %e Emergía 
Nuevas y Renovables a que pusiera a %isposición del Secretario General de la 
Conferencia estudios pertinentes al proceso preparatorio %e la Conferencia, 
examinara medidas adecuadas, que incluyeran la financiación y la transferencia de 
tecnología, %entro do su ámbito Be competencia y 43x3 los recursos financieros 
existentes, sin excluir las contribuciones voluntarias, y le presentara un informe 
al respecto en su cuarto período %e sesiones. 

. 1128. Cuestiones intersectoriales 

En su 27a. sesión, celobra%a el 31 de agosto de 1,990, 01 Comit% Pregaratorfo 
de la Conferencia de las Naciones Unidau sobre el Mo%io Ambiente y 61 Desarrollo8 

al Invitó a la Comisión %e Asentamientos Ehmanos a que, al examinar el 
tema “Los asentamientos humanos y el desarrollo soutenible” en su 13* período de 
sesiones, que se celebraría en 1991, y en sus demás activi%a%es, prestara 
especial atención al programa y el mantiato de la Conferencia estableci%os 0n la 
resoluoión 44/220 %e la Asamblea General, de 22 %e %iciembre %e 1909, en Particular 
a las con%iciones de vi%a y de trabajo de los pobres en los barrios urbanos y las 
zona8 rurales, a fin de aportar una contribución sustantiva al proceso preparatorio 
de la Conferenciat 

b) Invitó a la Organización Mun%ial %e la Salud a que, en coordinación y 
consulta con el Secretario General de la Conferencia, hiciera sugerencias concretas 
sobre la dimensión de la salud en loo problemas ambientales para su examen ulterior 
en el proceso preparatorio; 

cl Pidió al Secretario General %e la Conferencia que iniciara estu%ios sobre 
la relación entre la política económica y la política ambiental, así corno sobre los 
indicadores económicos y  ambientales, basándose en los estudios realiza%oe por laa 
organizaciones internacionales competentesj 

d) Fi%i¿ al Secretario Gensral %e la Conferencia que preparara un documento 
sobre la necesi%a% de armonizar los objetivos del desarrollo y  la scstenibilic¶ad y  
las consideraciones ambientales en las deliboraeiones sobre política económica 
intttrnacional, sin aña%ir nueva6 formas de condicPonali%ad 0 barreras 
injustffica%as al comorsio, como se indicaba en los iacinos h) e if del pårrafo 15 



cle la seccibn 1 de la resolución 441228 de la Asamblea General, se6alando 
cuestiones concretas que habría de examinar el Comité Preparatorio1 

el s Pidió al Secretario General de la Conferencia que coordinara los trabajos 
y celebrara aonsultas con la Organización de las Naaiones Uaidas para la Educacfón, 
la Cieaaia y la Cultura y otras organizaciones aompetentes a fin de elaborar 
propuestas sobre edu?aaión ambiental y toma de aonciencla pública para au examen 
por el Comit6 Preparstorio. 

. , 1/29, CooperwLon sobre transferenciada . 
wmaos fMn9&sos a los Daises en dwwollQ 

En su 27a. sesión, celebrada el 31 de agosto de 1990, el Comité Preparatorio 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el &aiQ Ambiente y el Desarrollo 
pidió al Secretario General de la Conferencia que le presentara un su segUnd0 
período de sesiones un informe sobre la marcha de los trabajos relativos a la 
aplicación ae las disposiciones pertinentes de la resolución 44/228 do la Asamblea 
General, de 22 de diciembre de 1989, sobre los recursos financieros y la 
transferencia de tecnología, en particular sobre las disposiciones Be los 
incisos j), k) y m) del párrafo 15 de la seccidn f. 

1/30. proarama DLOV isional , I del seaundo nerlodo de ses iones 
d m 

En su 270. sesión, celebrada el 31 de agosto de 1990, el Comité Preparatorio 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el M0aiQ Ambiente y el Desarrollo 
aprobó el siguiente proyecto de programa provisional para su segundo periodo de 
sesiones : 

1. Aprobación del programa y otras cuestiones de organización 

2, Preparativos de la Conferencia de laa Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo sobre la base de la resolución 44/228 de la 
Asamblea General y habida cuenta de otras resoluciones pertinepltes de la 
Asamblea General t 

al Actividades de la secretaría de la Conferenciat 

b) Actividades recfantea de Órganos intergubername.ntales y de otra 
indole pertinentes para el proceso preparatorio; 

CI Cuestiones intersectorialest 

il) Informes de los Grupos de Trabajo. 

3. Disposiciones relativas n los períodos de sreeionos futuros Bol Comit6 
Preparatorio. 

4. Programa provisional del tercer período de sesiones del Comit6 
Prsparatcrio. 

5. Aprobación del informe del Comit6 Preparatordo, 



INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 1 

Relatocl Sr. AnBreas WAGNER (RepGblica Democrática Alemana) 

1, CUESTIONES DE ORGANIZACION 

1. El Grupo de Trabajo 1 celebró 14 sesiones (primera a 14a,) del 13 al 17 y 
el 20, 21 y 30 t¶e agosto de 1990. 

2. En su primera sesión, celebrada el 13 de agosto, el Grupo de Trabajo eligió 
por aclamación a tres Vicepresidentes y al Relator, quedand.0 designados los 
miembros siguientes; 

preaidentQr Ro Kjellen (Suecia) 

Yi.wmresfdente&t Shinichi Isashiki (Japón) 

Charles A. Liburd (Guyana) 

Mohamed Mahmoud Ould El Ghaouth (Mauritania) 

Blator: Andreas Wagner (República Democrática Alemana) 

3. El programa del Grupo de Trabajo, que había sido aprobado por el Comité 
Preparatorio en su 16a. sesión plenaria, celebrada el 7 de agosto, y publicado con 
la signatura A/CONF.l51/PC/ll y Corr.1, era el siguiente: 

1. Protección de la atmósfera: 

al Cambios climáticos; 

b) Agotamiento de la capa de ozono; 

cl Contaminación atmosférica transfronteriza, 

2, Recursos de tierras: 

al Doforestaciónj 

b) Empobrecimiento de los suelos; 

c) Desertificación y sequío. 

3. Conservación de la diversidad biológica. 

4. Gestión ecológicamente racional de la biotecnologia. 

5. Aprobación del informe del Grupo de Trabajo. 

6. Proyecto de programa provisional para el segundo período de sesiones del 
Grupo de Trabajo, 
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4. Ea relación con cada tema ael programa , el G.rupo de Trabajo tuvo 8 la vista 
las seccfoues pertinente6 de 1 os documentos siguientes: 

al Informe del Secretario General Be la Conferencia sobre las actividadea de 
la secretaría de la Conferearcia (A/CONF.Xil/PC/5 y Aäd.l y 2); 

bj Nota de la swretaría sobre una visión general Be las activida&es Bel 
sistema Be las Naciones UniBas que atañen a la resolución 441228 de la 
Asamblea General (A/CONF.~!WPC/G)I 

0) Informe del Secretario General de la Conferenaia sobre un resumen de 
actividades de organizaciones intergubernamentales e internacionales 
pertinentes a la resolución 441226 de la Assmblea General 
(A/CONF.l51/PC/‘Y); 

al Nota de la secretaría sobre decisiones adoptadas por el Consejo de 
Administración del Programa do las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
en su segundo período extraordinario de sesiones que tienen interes 
inme¿iiato para el Comité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (A/CONF.lSl/PC/L.?). 

La lista completa de documentos figura en el anexo IV del ir!forme do1 Comite 
Preparatorio. 

II. PROTECCION DE LA AIMOSFERA 

A. Cambios climáticos 

5. El Grupo de Trabajo exsminó la cuestión de los cambios climáticos (tema 1 a) 
del progrsma) en sus sesionsa sagundo a quinta y 14a,, celebratlas los días 
13 a 15 y 30 de agosto, 

6. En la segunda sesión, celebracla el 13 de agosto, los representantes de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo y de 
la Organización Meteorológica Mundial formularon declaraciones introductorias. 
Asimismo, formularon declaraciones los representante5 de Bolivia (en nombre de los 
Eutados miembros del Grupo de los 77), Nauru, Italia (en nombre de 105 Estados 
miembros de la Comuniclad Económica Europea), Colombia, el Brasil, Lesotho, 
la Argentina, Túnez, Malasia, Suecia, México, Rélgica y Finlandia. 

7. En la tercera sesión, celebrada el 14 de agosto, formularon declaraciones 105 
representante5 del Reino Unido de Gran Breteza e Irlanda del Norte, Venezuela, 
Chile, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, el Japón, Guyana, Nauru, 
Nueva Zelandia, el Camerun, la Intlia y el Cana&, 

8. En la cuarta sesión, celebrada el 14 de agosto, formularon declaraciones 105 
representant.es de Francia, China, Uganda, Mauritania, Noruega, Nigeria, las 
Bahamas, Kenya, Djibouti, Jamaica, Eimbabwe, el Camerún, Colombia, Suecia, 
el Brasil y Austria. Asimismn, formularon declaraciones los representante6 de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen. ación, la 
Organización Mundial de la Salud, el Banca MunB.iaL, el Tondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia, el Programa do las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Centro 
de las Naciones Unidas sobre las Empresas Transnacionalos, el Centro de las 
Naciones YJnidan cle Ciencia y Tecnoloyia para el. Dasarrollo y el. Centra ds las 
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos. 



9. En la quinta sesf¿n, celebrada el 15 de agosto, formularon declaraciones los 
representantes de Noruega, Nauru, Guyana, Australia, Bolivia, la República Federal 
de Alemania p/, la Argentina, Chile, Suiza y  la India. Asimismo hicieron 
declaraciones los representantes de la Organización Mundial de la Salud, el 
Organismo Internacional de Energía Atómica, la Organizaci¿n de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura y la Conferancia de las Naciones Unidas 
sobre Comeraio y Desarrollo. 

10. En su 14a. sesión, celebrada el 30 de agosto, el Grupo de Trabajo aprobó un 
proyecto de decisión (A/CONF,151/PC/WG.~/C,f/Pev.l), presentado por el Presidente 
sobre la base de consultas oficiosas, y recomendó al Comitd Preparatorio que lo 
aprobara. 

B. otamiento de la caoa de ozono 

ll. El Grupo de Trabajo examinó la cuestión del agotamiento de la capa de osono 
(tema 1 b) del programa) en sus sesiones quinta y 14a., celebradas los días 15 y 
30 de agosto. En La quinta sesiía, celebrada el 15 de agosto, hicieron 
declaraciones introductorias los representantes de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Modio Ambiente y el Desarrollo y el Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente. Hicieron declaraciones los representantes de Xtalia, 
Chile, Botswana, Noruega, Australia, Nueva Zelandia, el Canadá, Malasia, Singapur, 
Mauritania, México, Myanmar, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Yrlanda del Norte. Asimismo, hicieron declaraciones 
los representantes de la Organización Mundial de la Salud y de la Organización 
Marítima Internacional. 

12. En su 14a. sesión, celebrada el 30 de agosto , el Grupo de Trabajo aprobó un 
proyecto de decisión (A/CONF.l51/PC/WG.I/L.2/Rev.l), presentado por el Presidente 
sobre la base de consultas oficiosas , y recomendó al Comité Preparatorio que lo 
aprobara, 

C. Contaminación atmosférica transfronteriza 

13. El Grupo de Trabajo examinó la cuestión de la contaminación atmosférica 
transfronteriza (tema 1 c) del programa) en sus sesiones sexta y 14a,, celebradas 
los dias 15 y 30 de agosto. 

14. En la sexta sesión, celebrada el 15 de agosto, hicieron declaraciones 
introductorias los representantes de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo y del Programa de las Raciones Unidas paia el Medio 
Ambiente. Hicieron declaraciones los representantes de Italia (en nombre de los 
Estados miembros de la Comunidad Económica Europea), Suecia, los Países Bajos, 
la Argentina, Francia, Noruoga, Singapur, el Japón, la India, Finlandia, México, 

E/ Al incorporarse la República Democrática Alemana a la República Ferleral 
de Alemania co@1 efecto a partir del 3 de octubre de 1990, los dos Estados alemanes 
formaron un solo Estado soberano. A partir da la fecha de la unificación, la 
República Federal de Alemania desarrolla sus actividades en las Naciones Unidas con 
la designación “Alemania”. 
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Nigeria, Tailandia, China, la Unibn de Repúblicas Soaialiatas Sovidticas y el Reino 
Unido de Gran Bretaila e Irlanda del Norte. Biaieron tambida declaraoiones los 
representantes de la Organimci¿n Mundial xie la Salud y de la Organieación 
Meteorolbgica Mutidial (también en nombre del Organismo Internacional de Energía 
Atómica), Hizo una declaración el observador de la Organización Internacional de 
las Uniones de Consumidores, organización no gubernamental reconocida como entidad 
consultiva por el Consejo Económico y Social. 

15. En su 14a. sesión, celebrada el 30 de agosto , el Grupo de Trabajo aprobb ub 
proyecto de decisión (A/CONF.l5l/PC/WG,I/L,3/Bev.l), prctsentado‘por el Presidente 
sobre la base de consultas oficiosas , y recomendó que el Comité Preparatorio lo 
aprobara, 

III. RECURSOS DE TIERRAS 

*  l 

A. Defaresu 

16. El Grupo de Trabajo examino la cuestión de la deforestación (tema 2 a) del 
programa) en sus sesiones séptima a décima y 14a., celebradas ‘20s dias 16, 17, 20 
y 30 de agosto. 

17. En la séptima sesión, celebratla el 16 de agosto, formularon declaraciones 
introductorias los representantes de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo y de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación. También hicieron declaraciones los representantes 
del Brasil, Colombia, Malasia, el Japbn y China. 

16. En la octava sesión, celebrada el 16 de agosto, hicieron declaraciones loa 
representantes de Bdlgica, el Chad, Indonesia, Suecia, Myanmar, Mauritania. Túnez, 
Noruega, Botswana, la República Federal de Alemania g/, Bolivia, Nueva Zelandia, 
Francia, Chile, Kenya, los Estados Unidos de América, Australia, la India, México, 
Bangladesh e Italia. También hioo una declaración el observador de la Orgenioaoión 
Internacional de las Maderas Tropicales. 

19. En la novena sesión, celebrada el 17 de agosto, hicieron declaraciones los 
representantes del Senegal, Zimbabwe, Jamaica, China, el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, las Bahamas, Filipinas, la India, Nigeria, Tailandia, 
el Zaire, Chile, Venezuela, Colombia, el Canadá, Australia, el Brasil, las Bahamas, 
Malasia, la India, la Argentina y Mauritania. También hicieron declaraciones los 
representantes de la Organización Meteorológica Mundial, de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, del Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente y del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo. El observador de la Comisión de las Comunidados Europeas hizo una 
declaración. 

20. En la décima sesión, celebrada el 20 de agosto, hicieron declaraciones los 
representantes de Italia, Chile, Myanmar, Noruega y Kenya. 

21. En la 14a. sesión, celebrada el 30 de agosto, el Grupo de Trabajo examinó un 
proyecto de decisión (A/CONF.lSl/PC/WG.I/L.4/Rev.2) titulado “Lucha contra la 
deforestación”, preparado sobre la base de consult.as oficiosas, y lo revisó 
suprimiendo las palabras “prevj rito para 1992” al final del último phrrafo. 



22. En la misma aeai¿n, el Grupo de Trabajo eprob6 el proyaoto de decisión en su 
forma revisada oralmente, y lo recomendó al Comith Preparatorio que lo aprobara. 

23. Antea de aprobarse el proyecto de deaisión , el representante de Kenya hiao una 
dealaraaibn. 

, . 
II. &pobrer&aiento de los W&,W y desertificacion v sea~ 

24. El Grupo de Trabajo examinó aonjuntamente la cuestión del empobreoimiento de 
los suelos y la cuestibn de la desertificaoión y sequía (temaa 2 b) y c) del 
programa) en sus sesiones íGima, lla. y  14a., celebradas los días 20 y 30 de 
agosto. Bn la décima sesión, celebrada el 20 de agosto, hicieron declaracionee 
introductorias los representantes de la Conferencia de las Naciones Wnidas sobre el 
Meai0 Ambiente y el Desarrollo, del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente, de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación y de la Oficina de las Naciones Unidas para la Región 
Sudanosaheliana. Hicieron declaraciones los representantes de Burundi, Mauritania, 
la Argantina, Chile, Noruega, Checoslovaquia y Túnez. 

25. En la lla, sesión, celebrada el 20 de agosto, hicieron declaraciones los 
representantes de Uganda, Francia, la República Federal de Alemania p/, Djibouti, 
el Sudán, Argelia, Suecia, Kenya, Botswana, Nigeria, Australia, China, Lesotho, 
Marruecos, al Japón, el Senegal, Colombia, Jamaica, Zimbabwe p los Bstados Unidos 
de América. Hicieron también declaraciones los representantes de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, de la 
Organización Meteorológica Mundial y del Centro de las Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos. Biza una declaración el observador de la Organizació,n de 
los Sstaaos Americanos. 

26. En su 14s. sesión, celebrada el 30 de agosto, el Grupo de Trabajo examinó un 
proyecto de decisión (A/CONF.151/PC/WG,I/L.5/Bev.l), presentado por el Presidente y 
preparado sobre la base de consultas oficiosas, y lo revi& añadiendo una 
referencia a la resolución 44/172 B da la Asamblea General, de 19 de diciembre 
de 1959, en el inciso a) del párrafo 2. 

27. En la misma sesión, el Grupo de Trabajo aprobó el proyecto de decisión y 
recomendó al Comité Preparatorio que lo aprobara. 

26. Antes de aprobarse el proyecto de decisi¿n, el representante de Mauritania 
hizo una declaración. 

IV. CONSERVACION DE LA DIVERSIDAD BIOLOGICA 

29. El Grupo de Trabajo examinó la cuestión de la conservación de la diversidad 
bíoldgica (tema 3 del programa) en sus sesiones 12a. a 14a. celebradas loa días 
21 y 30 de agosto. 

39. En la 12a. sesión, celebrada el 21 de agosto, hicieron declaraciones 
introductorias los representantes de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente p el Desarrollo y del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
itmhiente. Hicieron &!nlaraciones loa representantes de Bolivia, la Unión de 
Ropúblicas Soc1alist ‘i:i fioviétieas, Malasia, Venezuela, Grecia. las Bahamas, Chile, 
Ch~~coeïavaguia, Col&)?.a, Lu Argentina, Australia, Kenya, Barbados, Marruecos, 



Bot~wana, el Reino Unido de Qran Bretaiia e Yrlan~a del Norta, loe Países EL;ôjoU y 
Nueva Zelandia. TambPén hiaieron dealaracionee los represeatsudss de 1% 
Organización de las Nacionets Unidas para 1% Agricultura y 1% blimentaoión y  de Ia 
OrganiaaciÓn de las Naciones Unidas para la E&uc%ci&I, la Ciencia y la cultura. 

31. En la 13a. sesión, celebrad% el 21 de ago8to, hicieron declaraaionee f.oM 
representantes de Jamaica, Tfínez, Indonesia, la India, el Camerún, Tailandia, el 
Brasil, Suecia, Noruega, China, Bangladesh, Italia (en nombre de los Estados 
miembros de la Comunidad Económica Europea), el Jap¿n y Francia. Hizo tcimbi&l Urra 
declaración el observador de la Organización de los Estados Americanoa~ 

32. En su 14a. sesión, aelebraåa el 30 de agosto, el Grupo de Trabajo aprobó Uo. 
proyecto de decisión (A/CONF.151/PC/WG.f/L.7/Rev.l), presentado por el Pcarrideats y 
preparado sobre la base de consultas oficiosas s y recomendd al Comit6 Preparatorio 
que lo aprobara, 

V. GESTION RACIONAL DE LA BIOTECNOLOGIA DESDE 
EL PUNTO DE VISTA DEL MEDIO AMBIENTE 

33. El Grupo de Trabajo examinó la cuestión de la gestión raCiOna1 de 2% 
biotecnología desde el punto de vista del medio ambiente (tema 4 del progrsma) 
en sus sesiones 13a. y 14a. celebradas los días 21 y 30 de agosto. 

34. En la 13a. sesión, celebrada el 21 de agosto, el represent%nte de 1% 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo hl.20 una 
declaración introductoria. Hicieron declaraciones los representantes de Colombia, 
Malasia, Kenya, Jamaica, los Países Bajos, Noruega, el Reino Unido Ue Gran Bretaiía 
e Irlanda del Norte, la República Federal de Alemania, Venezuela, Kenya y 10s 
Estados Unidos de América. También hicieron declaraciones los representantes de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y del Progrnmn de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. Hizo una declaración el obrervcldar do 
la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos. Tambidn hizo una 
declaración el observador de la Organización Internacional de las Uniones da 
Consumidores, organización no gubernamental reconocida como entidad consultiva por 
el Consejo Económico y Social. 

35. En su 14a. sesiórt, celebrada el 30 de agosto el Grupo de Trabajo aprob6 un 
proyecto de decisión (A/CONF.151/PC/WG.I/L.B/Rev.l), presentado por el Prsridente y 
preparado sobre la base de consultas oficiosas, y recomendó al Comit6 Preparatorio 
que lo aprobara, 

VI. EDUCACION AMBIENTAL Y PARA EL DESARROLLO 

36. En su 14a. sesión, celebrada el 30 de agosto, el Grupo de Trabajo tuvo ante ri 
un proyecto de decisión (A/CONF.l5l/PC/WG.I/L.lO), titulado “Educaci&I ambiental”, 
presentado por el Presidente sobre la base de consultas oficiosas. 

31. El representante de Bolivia, en nombre de loa Estados miembros del Grupo 
de los 71, propuso que el título del proyecto de decisián fuera “RduCa.Ci.&n 
ambiental y para el desarrollo". 

39. En la misma sesión, el Grupo de Trabajo aprobó el proyecto de decisiÓn 
A/CONF.:.51./1?C/WG.X/L.I.O y recomendó ~1. comic:h Preparntorio que lo agsohara. 



39. Ante6 de aprobara6 el proyecto de deaisián , el rspreaentante da lauru hiao una 
dsolaraafch. Derrpuós da au aprobaaión 61 r6pr666XltEllt6 da Mauritaniw hilo ukaa 
daolaraci¿n. 

VII. PROGRAMA PROVISIONAL DEL SEGUNDO PERI[ODO DE SESIONES 
DEL GRUPO DE TRABAJO 

40. Eu au 14a. aersión, Celebrada el 30 de agOt3tO , 61 Grupo de Trabajo tuvo a la 
vista el proyecto de progrema provisional para eu segundo período de seeionea 
prasentödc por la Secretaría (A/CONF.lSl/PC/WG.I/L.O y COrr.1) y un proyscto de 
deeiaión CA/CONF.151/PC/WO,l/L.l1) preeentado por 9). Presidente sobre la baee de 
consultas oficiosas. 

41. En la misma sesión, el Grupo de Trabajo aprobó 61 proyecto de decisidn y 
recomendó al Comité Preparatorio que lo aprobara. 

42. Antes do aprobarse el proyecto de decisión, hicieron declaracion6s los 
represontantea de Kenya y Mauritania, 

VIII" APROBACTQN DEL INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 

43. En au 14a. sesión, celebrada el 30 de agosto , 61 Grupo d6 Trabajo aprobó au 
proyecto de informe, contenido en el documento A/COMF,lSL/PC/WG.X/L.6, y presentó 
sus recomendacion6s al Comitá Preparatorio, 



INFORME DEL GRUPO DE TBABAJO II 

Relator8 Sr. Hussein HANIFF (Malasia) 

1. CUESTIONES DE ORGANIZACION 

1. El Grupo de Trabajo II celebró 13 sesiones (primera a 13a.), del 13 al 17 y 
el 20, 28 y 31 de agosto de 1990. 

2. En su primera sesión, celebrada el 13 de agosto, el Grupo de Trabajo eligió 
por aclamación a tres Vicepresidentes y al Belator, quedando designados los 
miembros siguientes: 

Presidente; 

. 

Bukar Shaib (Nigeria) 

Vicer>resldeutesr Andreej Gerhard (Polonia) 
Vicente S&nchez (Chile) 
Joke Waller-Bunter (Países Bajos) 

Relator% Bussein Baniff (Malasia) 

3. El programa del Grupo de Trabajo , aprobado por el Comité Preparetorio 
en su 16a. sesión celebrada el 7 de agosto y publicado con la signatura 
A/CONF.lSl/PC/ll y Corr.1, era el siguiente: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

Protección de los océanos y de todos los tipos de maree, inaluidos los 
mares cerrados y semicerrados, y &e las aonaa costeraa, y protección, 
aprovechamiento racional y desarrollo de sus recursos vivos: 

al Aspectos mundiales de la contaminación marinar 

b) Mares regfonaloa y sonas costeras; 

cl Aprovechamiento y desarrollo racionales de los recursos marinos 
vivos. 

Protección de los recursos de agua dulce: 

8) Disponibilidad de agua dulce8 

b) Calidad del agua dulce. 

Gestión ecoldgicamente racional de los desechos, eapecialmeate de los 
desechos peligrosos, 

Gestión ecológicamente racional de los productos químicos tÓni@os. 

Prevención del tráfico internacional ilícito de productos y desechos 
tóxicos y peligrosos. 

Aprobación del informe del Grupo de Trabajo. 

Programa provisional deI. segundo período de sesiones del Grupo de Trabajo. 

-5X- 



4. El Grupo de Trabajo tuvo a la Vista, eu relación con cada tema del programa, 
las secciones pertinentes de los siguientes documentos8 

al Informe del Secretario General sobre protección y preservación del medio 
marino (~1441461 y Corr.1) f 

b) Informa del Secretario General de la Conferencia sobre las actividades de 
la secretaría de la Conferencia (A/CONF.lSl/PC/5 y Add.1 y 2)) 

cl Note de la Secretaria sobre una visión general de las actividades que 
atañen a la resolución 44/220 de la Asamblea General (A/CONF.l51/PC/6); 

d) Informe dgl Secretario General de la Conferencia sobre un resumen de 
actividades de organizaciones intergubernamentales e internacionales pertinentes a 
la resolución 44/228 de la Asamblea General (A/CONF,lSl/PC/7); 

el Nota de la Secretaría sobre las decisiones adoptadas por el Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en su 
segundo período extraordinario de sesiones que tienen interés inmediato para el 
Comité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo (A/CONF.lSl/PC/L.7). 

La lista completa de documentos figura en el anexo IV del informe del Comité 
Preparatorio. 

II. PROTECCION DE LOS OCEANOS Y DE TODOS LOS TIPOS DE MARES, 
INCLUIDOS LOS MARES CERRADOS Y SEMICERRADOS, ASI COMO 
DE LAS ZONAS COSTERAS, Y PROTECCION, APROVECHAMIENTO 
RACIONAL Y DESARROLLO DE SUS RECURSOS VIVOS 

A. Agpectos mundiales de la contaminación marina 

5. El Grupo de Trabajo examinó la cuestión de los aspectos mundiales de la 
contaminación marina (tema 1 a) del programa) en sus sesiones segunda a cuarta 
y 13a., celebradas el 13, 14 y 31 de agosto. 

6. En la segunda sesión, celebrada el 13 de agosto, hicieron declaraciones 
introductorias los representantes de la Oficina de Asuntos Oceánicos y r?el Derecho 
del Mar de la Secretaría de las Naciones Unidas y de la Comisión Oceanográfica 
Intergubernamental de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura. Asimismo hicieron declaraciones los representantes del 
Canadá, Malasia, los Estados Unidos de América, los Paises Bajos e Italia. 

7. En la tercera sesión, celebrada el 14 de agosto, hicieron declaraciones los 
representantes de China, Finlandia, Francia, Malasia, el Canadá, Nueva Zelandia, 
Túnez, Suecia, Nigeria, los Estados Unidos de América, Dinamarca, Grecia, Barbados, 
Kenya y Nauru. 

0. En la cuarta sesión, celebrada el 14 de agosto, hicieron declaraciones los 
representantes de Papua Nueva Guinea, Noruega, Chile, Colombia, Islandia, 
Indonesia, Venezuela, Malasia y Bolivia. El representante de la Organización 
Marítima Internacional también hizo una declaración. El observador de la 
Organización de la Unidad Africana formuló una declaración, También formularon 
declaraciones los observadoros da Greanpsace Interaational, organización no 



gubernamental reconocida como entidad consultiva por el Consejo Econ¿mico y Social, 
y  del observador del Comité Asesor sobre la Contaminación del Mar, orgeniaación uo 
gubernameptal. 

8. kferes rect$m.Ues v  zotxas costera3 

90 El Grupo de Trabajo examinb la cuestibn de los mares regionales y zonas 
costeras (tema 1 b) del programa) en sus sesiones quinta, sexta p lJa., celebradas 
el 15 y el 31 de agosto. 

10. En la quinta sesión, celebrada el 15 de agosto, hicieron declaraciones 
introductorias los representantes de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente p el Desarrollo y del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente. Asimismo, hicieron declaraciones los representantes del Brasil, Túnez, 
Singapur, México, Tailandia y Australia. 

ll. En la sexta sesión, celebrada el 15 de agosto, hicieron declaraciones 10s 
represantantes de Malasia, los Países Bajos, Egipto, Francia, la UniÓn de 
Repúblicas Socialistas Sovidticas, el Camerún, Suecia, el SuBán, Finlandia, 
Barbados, Colombia, el Reino Unido de Gran Bret&a e Irlanda del Norte, Mauritania, 
Etiopía, Kenya, Italia, la India, Chile, los Estados Unidos de América y Jamaica. 
Asimismo, formularon declaraciones los representantes de la Comisión Oceanográfica 
Intergubernamental de la Organización de las Nacionos Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y 
la Alimentación, la Organización Mundial de la Salud, la Organización Marítima 
Internacional y el Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Eumanos. 

, c. -0 v ortion racionalesl de loa 
os marinos vivoa 

12. El Grupo de Trabajo examinó la cuestión del aprovechamiento y la ordenación 
racionales de los recursos marinos vivos (tema 1 c) del PrOgriUna) en sus 
sesiones cuarta, quinta y 13a., celebl las los días 14, 15 y 31 de agosto. 

13. En la cuarta sesión, celebrada el 14 de agosto, el representante da la 
Conferexzia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo hizo una 
declaración introductoria. También hicieron declaraciones los representantes de 
los Rstados Unidos de América, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Colombia, Suecia, Islandia, Australia, Nauru, el Japón, Túnez, el Canadá, Malasia, 
Chile, Nueva Zelandia, Barbados y la India, El representante de la Comisión 
Oceanográfica fntergubernemental de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educa&& la Ciencia y la Cultura también hizo una declaranidn. El observador de 
la Comisión de las Comunidades Europeas formuló una declaracidn. 

14. En la quinta sesibn, celebrada el 15 de agosto, formularon declaraciones los 
representantes de Tailandia, Papua Nueva Guinea, Kenya, la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Barbados, Jamaica, Nigeria y Noruega. El representante de 
la Organiaación de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
también hizo una declaración. El observador de Greenpeace Internntional, 
organización no gubernamental reconecida como entidad consultiva por el Consejo 
Económico y Social, hizo una declaración. 
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<* D. wntadas oor el Gruoo de m 

15. En la 13a. sesión, celebrada el 31 de agosto, el Grupo de Trabajo tuvo a la 
vista un proyecto de decisión (A/CONF,15/PC/WG.II/L.l/Rev.3) titulado “Protección 
de los océanos y de todos los tipos de mare& incluidos los mares cerrados y 
semicerrados, así como las zonas costeras, y protección, aprovechamiento racional y 
desarrollo de sus recursos vivos.” , presentado por el Presidente sobre la base de 
consultas oficiosas. 

16, En la misma sesión, el representante del Japón propuso que en el inciso o) del 
párrafo 1, se agregara la palabra “y” después de las palabras “captura en gran 
escala”, 

17. El Grupo de Trabajo aprobó el proyecto de decisión en su forma revisada 
oralmente y recomendó al Comité Preparatorio que lo aprobara, 

ITI, PBOTECCION DE LOS RECURSOS DE AGUA DULCE 

16. El Grupo de Trabajo examinó la cuestión de la protección de los recursos de 
agua dulce (tema 2 del programa) en sus sesiones séptima, octava y 13a., celebradas 
el 16 y el 31 de agosto. 

19. En la séptima sesión, celebrada el 16 de agosto, hicieron declaraciones 
introductorias los representantes de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo, la Organización Mundial de la Salud y la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, 
Asimismo hicieron declaraciones los representantes de Noruega, Finlandia, Austria, 
el Camerb, los Estados Unidos de América, Chile, China, Colombia, Malasia, el 
Sudán y Guinea. 

20, En la octava sesión, celebrada el 16 de agosto, hicieron declaraciones los 
representantes de Francia, Nigeria, Botswana, la India, Kenya, Dinamarca, Egipto, 
los Países Bajos, el Japón, la Argentina, la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Venezuela, Checoslovaquia, Singapur, la República Federal de 
Alemania R/, el Reino Unido de Gran Bretaâia e Irlanda del Norte, Jamaica, Etiopía, 
Zimbahwe, Barbados, Suecia, Bolivia y Malasia. Asimismo hicieron declaraciones los 
representantes ae la Organización Meteorológica Mundial, la Organizacibn de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, el Centro de las 
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos y el Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente. 

21. En su 13a. sesión, celebrada el 31 de agosto, el Grupo de Trabajo aprobó un 
proyecto de decisión (A/CONF.151/PC/WG.II/L.2/Rev.3) titulado “Protección de la 
calidad y el suministro de los recursos de agua dulce”, presentado por el 
Presidente sobre la base de consultas oficiosas, y recomendó al Comité Preparatorio 
que lo adoptara. 

22. Una vez aprobado el proyecto de decisión, el representante de Bolivia hizo una 
declaración en nombre de los Estados miembros del Grupo de los 77, 

B/ Al incorporarse la República Democrática Alemana a la República Federal 
de Alemania con efecto a L’artir del 3 de octubre de 1990, los aos Estados alemanes 
formaron un solo Estado soberano. A partir ae la fecha de la unificación, la 
República Federal de ALen?ania deaarsoELa GUB actividades en las Naciones Unidas con 
la designación “Alemania”. 



IV. GESTION ECOLOGICAMENTE RACIONAL DE LOS DESECBOS, ESPECIALMENTE DE 
LOS DESECHOS PELIGROSOS, ,Y PREVENCION DEL TRAFICO INTERNACIONAL 
ILICITO DE PRODUCTOS Y DESECHOS TOXICOS Y PELIGROSOS 

23. El Grupo de Trabajo examinó la cuestión de la gestión racional de los 
desechos, especialmente de los desechos peligrosos, desde el punto de vista del 
medio ambiente (tema 3 del programa), juuto con la cuestión de la prevención del 
tráfico internacional ilícito de productos y desechos tóxicos y peligrosos 
(tema 5 del programa), en sus sesiones décima, lla. y 13a., celebradas el 
20 y el 31 de agosto. 

24. En la ddcima sesión, celebrada el 20 de agosto, hicieron dealaraciones 
introductorias los representantes de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo y del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente. Asimismo, hicieron declaraciones los representantes del Japón, Guinea, 
el Senegal, Malasia, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suiza, 
Noruega, Nigeria, Botswana, los Países Bajos, Kenya, 
Mozambique, Jamaica y Dinamarca, 

Venezuela, Colombia, Turguía, 

25. En la lla. sesión, celebrada el 20 de agosto, hicieron declaraciones los 
representantes de la India, Suecia, Australia, Nueva Zelandia, Singapur, Italia 
(en nombre de los Estados miembros de la Comunidad Económica Europea), Tailandia, 
el Camerún, Túnez, Chile, la República Federal de Alemania a/, Franaia y Bolivia. 
Asimismo, hicieron declaraciones los representante6 del Centro de las Naciones 
Unidas para los Asentamientos Humanos y de la Comisión Económica y Social para Asia 
y el Pacífico. El observador de la Organización de la Unidad Africana h4zo una 
declaración. Tambidn hicieron declaraciones los observadores de Greeupeace 
International y del Centro de Enlace para el Medio Ambiente, organbaaciones no 
gubernamentales reconocidas como entidades consultivae por el Consejo PÍconómico 
y Social, 

26. Las decisiones adoptadas por el Grupo de Trabajo figuran en los párrafos 29 a 
36 más abajo. 

V, GESTION RACIONAL DE LOS PRODUCTOS QUIMICOS TOXICOS DESDE 
EL PUNTO DE VISTA DEL MSDXO AMBIENTE 

27. El Grupo de Trabajo examinó la cuestión de la gestión racional de los 
productos químicos tóxicos desde el punto de vista del medio ambiente (toma 4 del 
programa) en sus sesiones novena y 13a., celebradas el 17 y el 31 de agosto. 

28. En la novena sesión, celebrada el 17 de agosto, hicieron declaraciones 
introductorias los representantes de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo y de la Organización Mundial de la SaluC1, Hicieron 
declaraciones los representantes de Suecia, 
Países Bajos, 

Australia, Malasia, Noruega, los 
el Camerún, Dinamarca, el Reino Unido de Gran Bretaíia 8 Irlanda del 

Norte, el Senegal, China, IGalia (en nombre de los Estadoa miembros de la Comunidad 
Económica Europea), Colombia, Zimbabwe, Chile, MQxico, Botswana y Singapur. 
Asimismo, hicieron declaraciones los representantes de la OrganizaciÓn de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, la Organizacidn 
Meteorológica Mundial y el Centro de las Naciones Unidas sobre las Empresas 
Transnacionales. También hicieron declaraciones los observadores de Greenpeace 
International y la Organización Internacional de las Uniones de Conaumfdorea, 
organizaciones no gubernamentales reconocidas como entidades consultivas por el 
Consejo Económico y Social o 



29. En su 13a. sesión, celebrada el 31 a0 agosto , el Grupo Ae Trabajo tuvo a la 
vista un proyecto de decisión (A/CONF.l51/PC/WG.II/L.3/Rev.2) titulado **Gestión 
ecológicamente racional ae desechos , especialmente de los aesechos peligrosos, y de 
los productos tóxicos, y prevención del tráfico internacional ilícito de productos 
y desechos tóxicos y peligrosos” , presentado por el Presidente sobre la base de 
consultas oficiosas, 

30. En la misma sesión, el Relator informó al Grupo de que se había acordado 
añadir un nuevo párrafo después del párrafo 3, con el texto siguiente8 

“El Comité Preparatorio pide al SeLietario General de la Conferencia que, 
en consulta con el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, la 
Organización de las Eaciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, la 
Organización Mundial de la Salud, la Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial y otras organizaciones competentes, prepare un 
informe para asesorar al Comité Preparatorio, en su segundo periodo de 
sesiones, sobre cuestiones normativas relativas a la gestión ecológicamente 
racional de desech’os peligrosos,” 

31. En la misma sesión, el Grupo de Trabajo aprobó el proyecto de decisión en su 
forma revisada oralmente y recomendó al Comitd Preparatorio que lo aprobara. 

VI. PROGRAMA PROVISIONAL PARA EL SEGUNDO PERIODO DB SESIONES 
DEL GRUPO DE TRABAJO 

32. En su 12a, sesión, celebrada el 25 de agosto , el Grupo de Trabajo tuvo a la 
vista una nota de la Secretaría (A/CONF.151/PC/VIG.IP/L.5) que contenía un proyecto 
de programa provisional para su prórimo período de sesiones. 

33. En la misma sesión, hicieron declaraciones los representantes de Bolivia 
(en nombre de los Estados mierrbros del Grupo de los 77), Noruega, México y 
Nueva Zelandia, así como el Presidente, 

34. En su 13a. sesión, celebrada el 31 de agosto, el Grupo de Trabajo aprobó 
un proyecto de decisión (A/CONF.151/PC/WG.II/L.6), presentado por el Presidente 
sobre la base de consultas oficiosas celebradas sobre el documento 
A/CONF.l51/PC/WG.II/L.5, y recomendó al Comité Preparatorio que lo aprobara. 

35. Una vez aprobado el proyecto de decisión, 
declaración. 

el representante de Kenya hizo una 

VII. APROBACION DEL INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 

36. En su 13a. sesión, celebrada el 31 de agosto, el Grupo de Trabajo aprobó su 
proyect I de informe contenido en el documento A/CONF.lSl/PC/WG.II/L.4 y presentó 
sus recomendaciones al Comité Preparatorio. 



DOCUMENTACION QUE TUVO A LA VISTA EL COMITE PREPARATORIO 
EN SU PRIMER PERIODO DE SESIONES 

A/44/461 y Corr.1 

A/CONF.l51/PC/Q 

A/CONF.lSl/PC/S 
y Add.1 y 2 

Tema del 
prosrama 

2 b) 

1 

2 al 

A/CONF.l51/PC/6 2 b) 

A/CONF,lSl/PC/7 2 d) 

A/CONF.l51/PC/8 
y Ada.1 

A/CONF.l51/PC/9 

A/CONF.lSl/PC/lO 

A/CONF.l51/PC/ll 

A/CONF.lSl/PC/lL 

A/CONF.lSl/PC/INF/L 

2 0; 

2 9) 

2 f) 

2 f) 

. o descrw 

Informe del Secretario General sobre la 
protección y conservación del medio marino 

Programa provisional anotado 

Informe del Secretario General de la 
Conferencia sobre las actividades de la 
secretaría de la Conferencia 

Nota de la secretaría sobre una visión 
general de las actividades del sistema de 
las Naciones Unidas que atañen a la 
resolución 44/228 de la Asamblea General 

Informe del Secretario General de la 
Conferencia sobre el resumen ae las 
actividades de las organizaciones 
intergubernamentales 9 internacionales 
que atañen a la resolución 441220 de la 
Asamblea General 

hforme del Secretario General de la 
Conferencia sobre las directrices 
sugeridas para la preparación de informes 
nacionales 

Informe del Secretario General de 
la Conferencia sobre los arreglos 
sugeridos para la participacidn de las 
organizaciones no gubernamentales en el 
proceso preparatorio 

Informe de la Comisión Económica para 
Europa sobre la Conferencia de Bergen 

Programa del primer período de sesiones 
del Comité Preparatorio y de sus grupos 
de trabajo 

Informe del Secretario General sobre los 
preparativos a nivel regional 

Información para los participantes 



A/CONF.l5l/PC/INF/3 

AfCONF,151/PC/INF/4 
y Ada.1 

A/C!ONF,151/PC/INF/5 
y Rev.1 

A/CONB.l51/PC/L.5 1 

A/CONF.l51/PC/L.6 ’ 1 

A/CONF.15l/PC/L.7 2 cl 

A/CONF.l51/PC/L,8 

A/C0NF,15l/PC/L.9 

A/CONF.151/PC/L.10 

A/CONF.lSl/PC/L.ll 

2 8) 

2 al 

Nota de fa secretaria aobre el sistema de 
informacihn de la Conferencia de las 
3acioner, Unidas sobre el Medio Ambiente y 
el Deaarrollo 

Nota de la secretaria sobre la 
docuwntació~ señalada a la atención 
del Comité Preparatorio 

Lista de participantes 

Lista provisional du ducumentos 

Recomendaciones formuladas por la Mesa 
del Comité Preparatorio en la reunión 
celebrada el 6 de agosto de 1990 

Nota de la secretaría aobre las 
decisiones de interds inmediato para 01 
Comité Preparatorio de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo adoptadas por el 
Consejo de Administración del Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente en su segundo período 
extraordinario de sesiones 

Proyecto de decisión presentado por 
el Presidente sobre el papel de las 
organizaciones no gubernamentales en 
el proceso preparatorio 

Proyecto de decisión preeentado por 
el Presidente sobre el informe del 
Secretario General ae la Conferencia 
relativo a las actividades de la 
secretaría de la Conferencia 

Proyecto ae decisión presentado por 
el Presidente sobre las fechas de los 
períodos de sesiones segundo y tercero 
ael Comité Preparatorio 

Proyecto de decisión presentado por 
el Presidente sobre las fechas de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el Medio Ambiente y  el Desarrollo 



A/CONl?,l51/PC/L.12 

A/CONP.h51/PC/L.13 Proyecto ae informe Bel Comité 
y Add.1 Preparatorio 

A/CONF.151/PC/L.14 Nota de la secretaría sobre el proyecto 
de programa provisional para el segunda 
periodo a9 sesiones 

A/CONF,151/PC/L.16 

A/CONF.lSl/PC/L.l?i 

A/CONF.151/PC/L.U 

A/CONF.151/PC/L.19 

A/CONF.151/PC/L.20 

A/CONF.lSl/PC/L.Ll 

A/CONF.lSl/PC/L.22 

2 Proyecto de ¿lecisión presentado por 
Bolivia sobre el medio ambiente y el 
desarrollo 

2 

2 

2 b) 

2 

Proyecto a9 decisión presentado por el 
Presidente sobre la representación en la 
Conferencia de las laciones sobre el 
hfOai0 Ambiente y el Desarrollo 

Proyecto de decisión presentado por el 
Presidente eobre la transferencia de , 
tecnología 

Proyecto de decisión presentado por el 
Presidente sobre la cuestión de los 
recursos financieros 

Proyecto de decisión presentado por el 
Presidente sobre la visión general de las 
actividades del sistema de las Nwiones 
Unidas que atañen a la resolución 44/228 
de la Asamblea General 

Proyecto ae decisión presentado por el 
Presidente sobre el Grupo de Trabajo 
sobre cuestiones juríclicas e 
institucionales y demás cuestiones conexa8 

Proyecto ae decisión presentado por 
Suecia sobre fuentes de energía nuevas y 
renovables 

Proyecto de decisión presentado por 
Bolivia sobre la aplicación de los 
incisos j) y m) del párrafo 15 ae la 
sección 1 de la resolución 44/226 de la 
Asamblea General 

Proyecto ae Uecisión presentado por el 
Presidente sobre le. base de consultas 
oficiosas celebradas sobre el preyecto de 
decisión A/CONF.lSl/PC/L.12: medio 
ambiente y desarrollo 
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Tema aei 
proaramq Titulo o descripción 

WCONF.lSl/PC/L.23 2 Proyacto de aeOisión presentado por el 
Presidente sobre la base de consultas 
oficiosas celebradas sobre el proyecto de 
decisión A/CONF.151/PC/L.20; fuentes a8 
energía nuevas y renovables 

A/CONF.151/PC/L.24 

A/CONF,ltil/PC/L.25 

A/CONF.151/PC/CRP.7 

A/CONF.151/PCK!RP.tI 

2 

2 

2 9) 

2 

Proyecto ae decisión presentado por 
el Presidente sobre cuestiones 
intersectoriales 

Prcyecto d8 decisión presentado por el 
Presidente sobre la base de consultas 
oficiosas celebradas sobre el proyecto cle 
decisión A/CONF.lSl/PC/L.Zl: cooperación 
sobre transferencia de tecnología y 
recursos financieros a los paises en 
desarrollo 

Propuesta del Presidente sobre el papel 
de las organizaciones no gubernamentales 
en el proceso preparatorio 

Documento presentado por la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre 
un código (principios fundamentales) de 
ética ambiental 
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. Pocumentos oue tuvo a la vista el Gruño de Traba10 1 

SSanatura 
cbel documentQ 

A/CONF.151JPC/WG.I/L.l 
y Rev.1 

A/CONF.151/PC/WG.I/L.2 
y Rev,l 

A/CONF.151/PC/WG.I/L.3 
y Rev.1 

h/CONF,ZSl/PC/WG.I/L.4 
y Rev.1 y 2 

A/CONP.151/PC/WG.I/L.5 
y Rev.1 

A/CONF.lSl/PC/WG,I/L.6 

A/CONF.lSl/PC/WG.I/L.7 
y Rev.1 

A/CONF.lSl/PC/WG,I/L.6 
y Rev.1 

A/CONF.lSl/PC/WG.I/L.9 
y Corr.1 

A/CONF.l51/PC/WG.I/L.l0 

A/CONF.151/PC/WG.I/L.l1 

A/CONF,lSl/PC/WG.I/CRP.l 

Tema del 
proa-m 

1 al 

1 b) 

1 cl 

2 al 

2 b) 
Y c) 

4 

6 

6 

1 4 

, 
0 descrirsti 

Proyecto de decisión presentado por 
el Presidente sobre los cambios climáticos 

Proyecto de decisión presenta80 por el 
Presidente sobre el agotamiento de la 
capa de ozono 

Proyecto de decisión presentado por el 
Presidente sobre la contaminación 
atmosférica transfronteri4o 

Proyecto de decisión presentado por el 
Presidente sobre la lucha contra la 
deforestación 

Proyecto de decisión presentado por el 
Presidente sobre el empobrecimiento de 
los suelos y la desertificación y la 
sequía 

Proyecto ae informe del Grupo de 
Trabajo I 

Proyecto åe decisión presentado por 
el Presidente sobre la conservación de 
la diversidad biológica 

Proyecto de deeiaión presentado por el 
Presidente sobre la gestión ecológica- 
mente racional de Ya biotecnología 

Nota de la secretaria sobre el 
proyecto de progrema provisional para el 
segundo perío&o de sesiones del Grupo Be 
Trabajo 

Proyecto de decisión presentado por el 
Presidente sobre educación embiental 

Proyecto de decisión presentado por el 
Presidente sobre el proyecto de programa 
provisional para el segundo período de 
se8ionas del Grupo de Trabajo 

Sugerencias oficiosas presentadas por 
Islan¿tia sobre la promoción de recursos 
energéticos sostenibles 
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da dcmlalm& 
, prosrama 0 descritd& 

A/CONF.lSl/PC/WG.I/CRP.2 2 al Documento presentado por eP Japón sobre 
una carta internacional para los bosques 
del zwndo 

A/CONF,lE>l/PC/WG.I/CRP,3 5 Sinopsis del Presidente sobre las 
cuestiones examinadas por el Grupo de 
Trabajo 1 
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Documentos aue tuvo a la vista el Uruoo de Trabajo II 

Siqnatura 
bel documentq 

A/CONF.151/PC/WG.II/L.l 
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